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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 31 / 2017 
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION 

En Salón de Honor a 12 de octubre del 2017, siendo las 12:00 horas, se da por iniciada la Sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal de Concepción, convocada mediante Decreto Alcaldicio Nº 862, del 
06 de octubre del 2017. 

PRESIDENTA: SRTA. FABIOLA 
TRONCOSO ALVARADO 

HORA DE INICIO: 12:10 

CONCEJALES ASISTENTES 

FABIOLA TRONCOSO Al VARADO 

HECTOR MUÑOZ URIBE 

JAIME MONJES FARIAS 

JOAQUIN EGUILUZ HERRERA 

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO-PANDO 

PATRICIA GARCIA MORA 

BORIS NEGRETE CANALES 
EMILIO ARMSTRONG DELPIN 

ALEX ITURRA JARA 

RICARDO TROSTEL PROVOSTE 

SECRETARIO: SECRETARIO MUNICIPAL 
PABLO IBARRA IBARRA 

HORA DE TÉRMINO: 14:09 
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TABLA DE MATERIAS 

1. Cuenta Presidente del Concejo Municipal.

2. Informe Gestión Administrativa.

3. Aprobación Actas

Acta Concejo Municipal, Sesión Ordinaria Nº 29 de fecha 21 septiembre de 2017.
Acta Concejo Municipal, Sesión Ordinaria Nº 30 de fecha 28 septiembre de 2017.
Acta Concejo Municipal, sesión extraordinaria Nº 9 de fecha 6 octubre de 2017.

4. Informe de Comisiones

Acta Comisión de Relaciones Internacionales Nº 2 del 15 de septiembre de 2017
Acta Comisión de Hacienda Nº 35 del 28 de septiembre de 2017.
Acta Comisión de Hacienda Nº 36 del 05 de octubre de 2017.

5.- Incidentes 
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En nombre de Dios se abre la sesión de este concejo municipal, La tabla, nos corresponde la sesión
ordinaria número 31 del 12 de octubre del 2017, siendo las 12 hrs. En el salón de honor de nuestro
edifcio municpal.

La cuenta de, présidénte dél conce,o tendrla que habea sido envieda a los correos de los concejales,
pasarnos a revisar el lñforme de Gestión Administrativa, le doy la palabra al Secretiano IMun¡c¡pal_

Oeaerrollo de la Seaión.

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola froncoso Alvaraalo

PUNTO NO 2: INFORME DE GESTIÓN AOMINISTRATIVA

Sr. Socretario i/tunic¡palde Concepción, Don Pablo lbara lbarra

Ordinano N' 1368 del 14 de septiembre de|2017, de Secretaria Munrcipal a ConcejalTrostel,
remite respuesta a requerimieñto a la Dirección Jurídicá, respecto de la discrimrnación por
"Bus de la Libertad" y solicita informe sobre la interpretac¡óñ de los artlculos y la ordenanza
de la No discnm¡nacrón arbitrana.

Ordinario No 1431 de 29 de septiernbre del2017 de Secretarla Muñicipalal Concejal Eguiluz,
remite respuesta a requerimiento a la Dirección de Construcciones, respecto a la solicitud
de copias de ord¡nanos con las not¡ñcacrones a las empresas que tengan cables aéreos en
calle Chacabuco

Ordinar¡o No 1432 de 29 de septiembre del 2017 de SécretarÍa Il¡unicipal a Concejal l\¡onles,
remite respuesta a requerirñiento a la Dirección de Conslrucciones, respecto a cámbio de
lumanarias en rañbla de Pedro Aguirre Cerda.

Ordhaño N' 1433 de29de sept¡embrcde2017 de Secretaria Municipala ConcejalMonles.
remite respuesl,a a requermienlo a la Direccrón de Obras Municrpales, respecto a la solicitud
de inlomación sobre quién es el propietario de los tetenos a¡ sur de la planta La Mochite

Ordina¡io N" 1434 de 29 de séptiembre de 2017 de Secretaría Municipal a los Señores y
Señoras Concelales, remite oficio referido a articulo 8, de la Dirección de Administración de
Salud Munic¡pal, que indicá las adjudicáciones realizadas durante el perlodo del 11 a 22 de
septiembre del año 2017.

Ordinario No 1472 de 05 de oclubre del 2017 de Secretaría lvlunrcipal a los Señores y
Señoras Concejales, remite informe final No lE 1108 del 27 de septiembre del año 2017
desde Contraloría Regional del Bao Blo.

Ordinario No 1473 del 05 de sepliembre del 2017 de Sercretarla Munrcrpal a Señores y

Señores Concejeles remite Ofcio referido a artículo 8 desde la Drrección de Adm¡nistración
de Salud Municipal, que indica el periodo de adiud¡c€crones rea ¡zadas durante el 25 al 29
de septiembre del2017
Ord¡nario Nú 1474 de 05 de octubre de 2017 de la Secretaría Municipal al Concejal Monjes,
remite respuesta a requerimiento de la Dirección de Construcciones, respecto a reparación
de Reloi, ubicádo en paseo pealonal de Barrcs Arana con calle Anibal Pinlo

Ordinario N'1475 de 05 de octubre del2017 de la Secretarla Municipal al Co¡céjal Eguiluz,
remite resplesta a requer¡miento de la Dirección de Desarrollo Comunitario, respecto a
so icitud de infoñrác¡ón del mot¡vo de desvinculación delex funcionario Señor Remigio lnalef
Mora.

Ordinario N' 1480 de 10 de octubre de|2017, de Secretarfá Mun¡cipala Concejal Eguiluz
remite respuesta a requerimiento de la Dirección de fránsito. respecto a tomar medidas no
estiaconaa vehlculos en Victor Lamas antes de las 09:30 horas y lerminarcon las maniobras
ariesgadas én cálle Costanera en dirección a Chiguayante

Buenas tardes señor presidente concejales, funcionarios, público preseñte, en Gestión
Admrnrslralrva tenemos las srgurenles maleras
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Ordinar¡o No '! 490 de 11 de octubre de 2017 de la Secretaria i¡unicipal al concéjal Negrete,
remite respuesta a requeflmieñto de Dircccrón de Obras Mun¡c¡pales. con respecto a quién

es el dueño de un pasillo ub¡cádo eñ Avda. 21 de mayo con Marina de Chile

PUNTO NO 3: APROBACIóN DE ACTAS

Sr. Conccjal do Concepc¡ón, Don Boda Negrcte Canales

Yo falte al Co¡cejo Extraordinaflo del 06 de oclubre por o lanto, me voy a ¿bsteñer

Sra. Pres¡dente dél Concojo irunic¡pal de Concepc¡ón, Doñe Fab¡ola Tao¡colo Alvar¡do.

Peñecto, ¿algún comentario más?. Concejal Monles

Sr Concejal de Concepc¡ón, Don Ja¡ñe MorjoE Faría8.

Yo estoy en la misrna situación.

Sr Conc.jel do Concopción, Don R¡cardo Tro3tol Prcvoate.

Señora Presidenta. me preocupa el tema del quorum porque si los colega tambén que no asistieron
yo támpoco pude esistir y me estaria absteniendo de votar en esta situación, pero me preocupa el
quorum para la aprobación.

Srta. Pres¡denta dol Conc€io Mun¡c¡pal do Concepc¡ó¡, Doña Fablola Troncoso Alvarado.

Habria quorum, pero en el fondo, a mi modo de ve( no sé siconcuerda el Secrctario y la Directora
JurÍdaca, más al¡á de la partic pación o no en el Concejo la importancia es que si se ieyeron o no el
actra para realizar o no la aprobación, ¿algún comentario más?, entonces serian 3 abstencrones y se
aprobarfan con cuatro volos

ACUERDO N" 558-3r-2017

El CONCEJO lrlUNlC|PAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ordinaria celebrada en e

dla de hoy; Reglamento lnterno de Concelo Munic pal; la Ley N''18.695 Orgánica Constitucronal

de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA LAS SIGUIENTES ACTAS DE CONCEJO I\,IUNICIPAL

Acta Concejo Municipal, Sesióñ Ordinaña N' 29 de fecha 21 de sepliembre 2017
Acta Concejo Municipal, Ses¡ón Ordinaria No 30 de fecha 8 de septiembre 2017

El presen,e Acuerdo fue actoptado coo el voto favonble de la Presidenta del Conceio Doña
Fabiola Troncoso Alvaaalo y ale los Concejales Háctor Muñoz Uibe, Jaime tlon¡€.s Farias,
Joaqu¡n Eguiluz Herren, Emilio Armstrong Delpio, Bor¡s Negrcte Canales, Petricia Ricardo
Tróstel Provosle.
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ACUERDO No 569-31-2017

APRUEBA LA SIGUIENTEACTA DE CONCEJO MUNICIPAL

Acta Concejo Municipal, Sesión extraordinaria No I de fecha 6 de ochrbre 2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. en la Sesión de Conceto Ordina¡a ce ebrada en el
día de hoyi Reglamento lntemo de Concejo Municapal, la Ley N'18 695 Orgánic€ Constitucionel de
Mu¡icipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

PUNTO N.'4 INFORME DE COMISIONES

INFORME DE COMISION DE RELACIONES INTERNACIONALES

Sre. Pres¡dente d€l Concejo Munic¡pal de Concepc¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

lnfome de Comisión de relaciones internacionales del 2017, en vrrtld a que el presrdente a salido
de le sale pasamos a revisar la comrsión de hacienda n.o 35 del 28 de septiembre del 2017, señor
Secretario.

Sr. Secretario Municipalde Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

Señoflta Presidente, antes de comenzar con la revisión de la comisión de hacienda correspondiente
coresponde que quede en acta de que se hizo llegar a este Secretário Municipal, en mi cálidad de
Ministro de Fe del Concejo. cenifrc¿do de atención médica del Concejal Troñcoso de las fechas 21
de septiembre y 28 de septiembre, asf también se hizo llegar certificado médico de la Concejal
Patricia Garcia, pa.a que quede en ácta.

INFORME COMISION OE HACIENOA N" 35

Sr. Secretario i/lunicipald€ Conc6pc¡ón, Don Pablo lbarra lbana

Acta de comisión de Hacienda del28 de sept¡embre de 2017, Preside la Reunión señor Alex
Iturra Jara, Asistieron los Concejales señores: Patricia GarcÍa Mora Emilio Armstrong Delpin, Héctor

Muñoz Uribe, Ricardo Tróstel Provosle. Asistieron los Func¡ona¡os Municipales: X¡mena To[ejóñ
Cantuaria. Directora Jur{dicá, Miguel Ángel Carrasco Marambro. Director de Administración y

Finanzas, Jenñy May Nova, de la Sub-Dirección de Administracióñ y Finanzas de la DAS, ¡rarla
lvalus de la Para Pinto, Jefa del Dpto. de Rentas y Patentes, Andrea Aste Von Bennewitz, Directora

de la Dirección de MedLo Ambiente, Gonzalo Rivera Trigo, Profesional de la o¡reccón de

Planiflcación, Maurcro Talpen. Profesiona¡ de la Dirección de Admrnistracón lvlun¡cipal, Adolfo

l\Iuñoz Estrada, Abogado de la Dirección Jurídica, Jonathan Pichott Baniga. Prcfesional de la

Dirección de Adminsiración lvlunicipal, Claudio Leteler Segovaa. Dtrector de lnfonnática, Evelyn

Reyes Henriquez, Profesional Dpto de Contabrl¡dad.

El presente Acuerdo fue adopt¿tlo con el voto fevoreble de la Pres¡denta del Conce¡o Doñe
Fabiole Troñcoso Alva¡a<to y ale los Concejales, Joaquin Eguiluz Her¡era, Emllio Annslrong
Delpit, Chríslien Paulsen Espejo-Pando, Ricaralo Tróstel P/ovosté. Se abstíenén los
concelales Héctor Muñoz Utibe, 9o¡is Neg¡ete Canales y Ricerdo Tróstel Provoste, por motlvo
de no haber pan¡c¡pado en la sesión corresponal¡ente-



§&
C(lNCEPCI(lN
I I]OAD ¿I tA ]}IIEPENOINCIA

-*tlr¡ 

¡a*

Sr. Sec,etar¡o Munlc¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbar.a lbarra

1.. Of¡c¡o Ord. N'2972-17 del 21,09.17. Directora d. Admin¡strac¡ón dé Salud Mun¡c¡pal.
Aprueba Convenios y Suplementac¡ón Prasupuestaria.

La Directora de Salud solicita aprobar convenios financ¡ados con fondos dél Servicio de Salud
Concepción (SSC).

SUBT ITEM AS G SUBA sual INGRESOS

05 CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES
De OÍas Entdades Pub cas

Apones Proqramas Especiáles ssc
TOTAL INGRESOS

03
006

402
21 244 .

21.284.-
003

9UBT ITEM ASIG SUB SUBI GASTOS AUI\¡ENTA (MS)
22 cx P BTENES Y SERV|C|OS DE CONSUi¡IO

Sery cios Técnicós y P¡ofésronáles
TOTAL GASTOS

11 21 284
21.241.-

La Sra. Jenny May, de la Dirección de Administración y Finanzas, informa que estos son recursos

del Servicio de Salud y que son ellos qu enes designan los cursos y a los funcionarios que se van a

capacitar, que a DAS sólo hace la postulación a los fondos

1.'1 Convenio Programa de Capac¡tac¡ón y Formac¡ón Aterción Primar¡a en le Red
Asistenc¡a, Cursos y D¡plomes 2017: Este conven¡o transfiere fondos por $21.284 000 - para la
realización de D plomas y Cursos de capacitacróñ detallados en elconvenio.

Por lo anterior, se solicita aprobar

Suplementación Presupuestaria de l¡gregos y Gasto6 de la Direccióri de Salud de la ¡.

Mun¡cipalidad de Concepc¡ón año 2017, por est¡mación d¿ mayores ¡ngresos, por un valor de

$21.28¿.000.- de la slguiente manerai

Sr¿. Preaidenta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvárado.

Muchas gracias señor Secaelario, ¿alguna opinión o consulta sobre estetema?, en volación, ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favor

ACUERDO No s70-31-20r7

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en lá Sesión de Concejo Ordinara cetebrada en et

día de hoy; eloficio No 2972-17 del2l de septiembre de 2017 de la Dircctora de Adminiskación de
Salud [/!nicipal; Reg amento lnterno de Coñcejo Municipa ; el Acta de la Comisión de Hacienda N.
35 de fecha 28 de septrembre de 2017; los a(iculos 65 y 79 de ¡a Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de ¡runicipalidades, adoptó el s guieñte Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA

DIRECCIÓN DE SALUD DE LA I. IUUNIoIPALIDAD DE CoNcEPcIÓN AÑo 2017, PoR

ESTIMACIÓN DE IVAYORES INGRESOS. POR UN VALOR DE S21 284 OOO - DE LA SIGUIENTE

MANERA:
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05

CXC TRA¡iSFÉRE!(CIAS CORRIEI\'IIS
De Omr Ertidadé Public6

aFr.r6 ProglÚG Espeoa,§ SSC
TOTALINGRf,§OS

tl t¡,1
2t.28¡_

ITEITI

ll

TOS
tl c x p Btf,Nts t sER\tcros Dr¡ co\.'sr }fo

SeRrc0r Túcnr(os ! Pmlsr.rales ll lEl
11.18¡.

Conven¡o Programa de Capacitaclón y Formación Atención Pñmaria en la Red Asistonc¡a,
cursos y O¡plomas 2017

El presente Acuetdo Íue acloptado con el voto favorable de la Presialante del Conceio Doña
Fabiola Írcncoso Alvañdo y de los Concejalés Hécto¡ Muñoz U¡¡be, Ja¡me Non¡c.s Farías,
Joaquln Egu¡tuz Hefiera, Eñilio A¡t¡lstrong DelPin, Bo¡is Negrcte Canales, Patr¡cía Ricarclo
Tróstel Provosto.

Sr. Secrelario Mun¡c¡pal de Coricepc¡ón, Don Pablo lbara lbara.

1,2 Seguído Convanio fr¡lod¡f¡catorio fr¡gósimo Programa Apoyo a la Gestión Local en

A.P.S.2017: Este convenio transfiere fondos por S'1.440 000 _ correspondiente a la segunda cuota

no transferida durante el año 2016 del Convenio fr gésimo a la Gestión Local 2016.

Por lo anterior. se solicita aprobar:

Suplementac¡ón Prosupue6taria de lngresos y Gastos de la Direcciór do Salud de la l.
Mun¡clpalidad de Corcepción año 2017, por e§timación de mayotes ¡ngr.so§, por un valorde
¡1.,{40.000.- de la s¡gu¡ente manera:

SUBf

03

¡03

ITEM ASG L]B SUB GASfOS

CXC IRANSFERENCIAS CORRIENTES
oe otras En¡dades PublEs

Aportes Poq..mas EsPeialés SSC
TOfAL INGRESOS

006
ca2

1.,!t0.-

29 CX P AOOUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS
!4!Ai
'1,440--

05
AL GASTOS

Sñ. Presidente del concelo Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso Alvarado'

I\ruchas gracras señor Secretario ¿alguna opinión o consulta sobre estetema?, eñ votación ¿alguna
abstención o rechazo?, se apflleba por 7 votos a favor'

acuERDo No 571-31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesón de Concejo Ordrnaria celebrada en el

dla de hoy; el oficio No 2972-17 del2l de septiembre de 2017 de la Directora de Administrec¡ón de

Salud Municipal; Reglamento lnterno de Concejo lvlunicipal, el Acta de la Comisión de Hacienda No

35 de fecha 28 de septiembre de 2017 los aftículos 65 y 79 de la Ley N' 18695 Orgánica

Constitucpnal de Municipaldades, adoptó el siguiente Acuerdo:

AUM[NTA{M$)AS|C sLE^ \I,BLSUBI l].ltY

\j

AUMENTA fMS)SUB INGRESOSIfEM ASIG SUBA

NISUBT
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APRUEBA SUPLEI\¡ENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA
DIRECCIÓN DE SALUD DE LA I. I\4UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017. POR
ESTIMACIÓN DE MAYORES INGRESOS, POR UN VALOR DE $1.440,000. OE LA SIGUIENTE
[4ANERA:

cxc IRANSI URUt\(:LtS CORRT Ft\TLS
l)c(¡ras tnri&d.s Publ'.r

Ap¡res P¡r8rani6 Espcüi¿l.i SSC
l

l.¡.llr.

l jilr.
( \ P IDQINTCIO\ {('rrvos \O

Segundo Conven¡o Mod¡f¡catorio Trigésimo Programa apoyo a la Gestión Local en A.P.S
2017.

El ptusente Acuétdo fue aaloptado con el voto tavoable de la Prcsidenta del Conceio Doña
Febiola Trcncoso Alvañclo y ale los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jalñe llonjes Farías,
Joaquin Egu¡luz Harreñ, Eñ¡l¡o Annsttuhg Delpiñ, Boris Neg¡ete Canales, Palríc¡a Ricatdo
Tróstel Provoste.

Sr. Secrctar¡o Municipal de concepc¡ón, Don Pablo lba.¡a lbafia.

1.3 Aderda Programa de Mejoram¡ento del Acceso a la At nción odontológlca 2017: Este
convenio t€nsfrere fondos por $3.500.000.- para la compra de equipamiento radiológico para

CESFAM Tucapel.

Por lo anler'or se solcita aprobar

Suplementac¡ón Presupueslaraa de lngresos y Gastos de la Dlrecc¡ón d. Salud de la l.
Municipal¡dad de Concepción eño 2017, por est¡mac¡ón de mayores ¡ngresoa, por un valor de
¡3.500.000.- de la slgulente maneÉ:

05

29

03

ITEM ASIG SUB

05

CXC IRANSFEREI{CIAS CORRIENIES
Oe Otras Ent dades Públies

Apones Plogramás Especiales SSC
IOÍAL INGRESOS

006
002

003 Ls00:
3 600.-

GASfOS AUMENTA
C X P ADqtXSiCtON ACTNOS NO FINANCIEROS

fOfAL GASTOS
3l!0i
3 500.-

Sra. PrBidente del conce¡o Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Doña Fabiola T,oncoso Alvarado.

Muchas gracias señor Sec¡etar¡o. ¿alguña opinión o coñsulta sobre estetema?, en votáción. ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favot

acuERDo r.¡o 572-31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ord¡naria celébrada en el

d¡a de hoyt el oficio No 2972-17 del2l de septrembre de 2017 de la 0 rectora de Administreción de

Salud Municipal; Reglamento lnterno de Conceio Muflicipal, elActa de la Comisión de Hecienda N"

35 de fecha 28 de septiembre de 20'17; los artfculos 65 y 79 de la Ley No 18695 Orgánrca

Constituconal de Munic¡palidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

|\' INGRESOS

SUBI I INGRE§OSSUBT TEM ASIG SUBA

SUBT
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APRUEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Y GASTOS OE LA
DIRECCIÓN DE SALUD DE LA I, ¡'UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017, POR
ESfIMACIÓN DE I\¡AYORES INGRESOS POR UN VALOR OE 53 5OO,OOO - DE LA SIGUIENTE
M N hltA:

cxc TRAts]f REr\cL{§ col¡RlE¡fl Es
Lls Ota lnxdad6 Pühlicrs

A!.!16 Progrma Esp..i¡16 SSC

TOTAT, niCRfSO§

c x P aDQt ts¡cloN 
^cTlvo§r\oFT\.I.NCIÍRO§

IOTALGASIO§

llqr
3.500.

Adenda Progr¡os de Mcjoramicnto del acreso , l{ Al€nción Odon{ológica 2017

El presente Acue¡do lue adoptaalo con .l voto favohble de la Prcs¡denta del Concajo Doña
Fab¡ola Troncoso Alvarcclo y ale los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Jaiñe Monies Feies,
Joequín Eguíluz Herrera, Eñ¡tio Amstrong DelP¡n, Boris Negrate Canales, Patric¡e Ricardo
Tróstel Provoste-

Sr. Secretario Municipal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarra.

2.-Olic¡o Ord. N"196 del O¡t.09.17. D¡rectorá de lredio Ambi.nte. Sol¡cita Redistribuc¡ón de
Presupuesto dé ProgÉmas de Activ¡dad Mun¡c¡pal

La Directora de [4edio Ambiente solicita redistribuir los ltems presupuestarios referentes e los
siguientes Programas de Activrdad lvlunicipal

Por lo ánterior, se solicita aprobar:

2,1 La Red¡Etr¡bución de los códlgo§ presupuestarios antes señalados

S.a. PEs¡donta dol Conco¡o Münic¡pal de Concepción, Ooña Fablola Troncoso Alvarado'

¡¡uchas gracias señorSecretario ¿alguna opiniÓn o consulta sobre este tema?, en votación, ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favor.

sÉ. Pres¡denta del concéjo Munic¡pel de concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

lvluchas gracEs señor Secretario, ¿alguna op nión o consu ta sobre este tema? Concejal Trosle

ALMLN'IA (N1I[)l t\1

rEüsllnuúr¡
oat{o¡{lladi

ñod ¿qql-

l
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Sr Conc.jal de Concapclón, Oon R¡cerdo Troatel Provosto.

Se nos informó que posrblemenle los lugares donde estalan estos tótéms serían, obviamente acá
en el edific¡o consislorial O'Higgins N.o 525 y en la delegac¡ón municipal de Barrio Norte. pero
además, se nos dúo que posrblemente podría haber un tercer tótem y ese tercertótem, que es donde
sugerí yo, qué podria estar en el CESFAM Nonglen o en e CESFAI\4 Lorenzo Arenes, para que
exista información más a mano o rnás inmediata para los vecinos y no tener que kásladárse hacia
el centro para realizar los trár¡ites, eso Presidenta, muchas gracias

CII]IAI] DI tA IN¡TIrINDINC]A
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ACUERDO No 573-31-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCÉN, en la Sesión de concejo Ordinaria célebrada en el
dfa de hoyt ei oficio N'196 del 04 de septiembre de 2017 de la Dúeclora de Medio Arnbiente;
Reglamento lntemo de Concejo Mun c pal; elActa de la Comisión de Haciendá No 35 de fecha 28 de

septiembre de 20'17; los artículos 65 y 79 de la Ley N''18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades adoptó e srguiente Acuerdo:

APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PROGRAI\¡AS ANTES
SEÑALADOS,

Sra. P1e3¡denta del Concelo Hun¡c¡paldo Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

l\ruchas gÉcias Conceja¡ Trostel, ¿alguna opinión o consulla sobre estetema?, en votáción, ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 6 votos a favor.

ITEM ASIG

CXPBIENESY ros oE coNsuMo
Materales de Uso o Coñsumo
IOIAL
GASTOS

Et p¡esente Acúetdo fue aclopfado con el voto favoñble de la Présidenta dol Conce¡o Doña
Fabiola T¡oncoso Atva¡ado y de los Conce¡ales Héctor Muñoz U be, Jaime Monies Farias,
Joaqutn Eguituz HeÍere, Emitio Armstrong Dalpin, Bor¡s Negreté Canalés, Patr¡c¡a R¡cardo
Trostel Provoste.

2.2.- Mod¡f¡cac¡ón Presupuestaria de Gaatos do la l. un¡c¡pal¡dad paÉ el año 2017' por la
suma de ¡600.000.- de la sigu¡ente manera:

22
§!oi

AUMENTA

ód.@¡ ¡¡o¿

-J

DISMINUYESUBT IfEM ASIG SUBA SSA G,ASTOS

29 CX P ADQIJI§ICION DE ACTIVOS
FINANCIEROS

TOTAL GASfOS

€.09r

600,-
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41 400 000 23 096 361

29 04 Olros 81 219 000. 399.177..

El concejal, Sr. Arm8trong consulta especificamente sobre la compra y a qué equrpos se relieae

La Sfta. Andrea Aste, Drectora de ll,ledio Ambiente, informa que en el caso del Programa lntegral
de Residuos es para la compra de un Hidrómetro. esto para la fiscalizacrón de la leña, para el caso
del Programa de Cambro Climático es para adquirir máquinas fotográflces ya que junto al acta de
fiscalazación se adjuntará un regrsko fotográfico; en el programa coñholsanitario y reproductivo se
comprará un lricroscopio, esto para el c¿so especfñco de la sarna y asl poder dar una solución
concreta a las personas y no tener que eñviarlos a un vetennario o ¡aboratorio, en el caso del
programa de epicultura es para comprar la ropa y los goros de proleccón a los funcionario cuando
trabálan con las abejas.

Repuestos y Útles

Sr¿. Presidenta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoso Alvarado.

Nluchas gracias señor Secretario. ¿alguna opinióno co¡sulta sobre este terna?, en votación ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 6 votos a lavor

A continuacrón, se prese¡ta el comportamento presupuestario al 26.09.20'17

ago
¡

Obligación S Preobl¡gác.I Saldo
Oisponible

22 04 012

ACUERDO N" 5743't-2017

El CONCEJO iiut¡lclPAL DE CONCEPCION, en la Ses¡óñ de Concejo Ordinaria celebrada én el

dia de hoy; el oficro No 196 del 04 de septiembre de 2017 de la Directora de Medro Ambiente,
Reglemento lnterno de Concejo lvlunicipal, elActa de la Comisrón de Hacienda No 35 de fecha 28 de

septrémbre de 2017; los artfculos 65 y 79 de la Ley N' '18.6e5 Orgánica Constitucional de

Municipalrdades, adoptó el siguienteAcuerdo:

it 1613 2013*:

SI'BT ¡TFV ,!St(i SUIJA SSA CASTOS

SUTJI ITET1 ASI(; CASTOS

c x t Blr\Frs y sDRltc¡o§ Df co\§trtto
M¿l¿riol€s de Uso oCoúsúmo
TOI'AL INGRT]SOS

!rl!,

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I. MUNICIPALIDAD PARA
EL AÑO 2017. POR LA SUMA DE $600 OOO - DE LA SIGUIENTE MANERA

\..1:\. \

\-\h\ \
c \ P aDot ¡sr( lol\ Df Acflr'os N()
TI\A\CIEROS

IOT^L G.4§ r'OS

Íl&r

6lD.-

Et prcsenlo Acuerclo fue adoptaalo con el volo ¡avorablo de la P¡esidenta alel Conceio Doña
Fab¡olaT¡oncoso Atvarado y de los Conceiales Jeime Monies Fa¡ías, Joaquln Eguiluz HeÜara,
Em¡l¡o Amstong Delp¡n, Bot¡s Negrete Canales, Pelric¡a Ricardo Ttóstel Provoste.

Sr. Secretario Munic¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lba¡ra lbana

3.- Ord, N'1455-17 dél 20.09.17. D¡rector de Admin¡slración de Educac¡ón Mun¡c¡pal.

El Drrector de a Dirección de Adm nistración de Educación lvun¡capal lnforma que por Resoluc ón

Exenta N'9458/2017 de la SUBDERE se aprlreban con cargo al Programá de l\Iejoram€nto [Jrbano
y Equipamiento Comunal los siguientes proyectos

41 .434 772

18 301 016

39 385 051
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Sra. Pr6identá del Conce¡o Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoao Alvarado.

Muchas gracias señor Secretario ¿alguna opin ón o consulta sobre esteter¡a?, en votación, ¿alguna
abstencrón o techazor, se aprueba por 7 votos a favor

Sr. Secretario ftaún¡c¡pal de Concepclón, Don Pablo lbarra lbarra.

3.'1.- Construcción Cubierta ilult¡cancha Col6gio Leopoldo Lucero González, Concepc¡ón, por

un monlo total del Proyecto de S59.999 990- De los cuales para el año 2017 se espera recibir le
suma de S29.999 995 -

Sr. Secretario i/luñ¡c¡paldo Concepclón, Ooñ Pablo lbara lbarra.

3.2.- Construcc¡ón cubierta Mult¡cancha Escuela lrore Frei de Cld, Concepc¡ón, por un monlo
total del proyecto de $59.999 990. De los cuales paft el aña 2017 se espera recibir la suma de

$29.999 995.-

Sr Concejal de Concopc¡ón, Oon Rlcardo froatel Provosle.

Solo acotar q!e en la comisión de hac¡enda no votamos, solo tomamos conocimiento al respecto

Srta. Pres¡denta del Conce¡o Mun¡cipal dé concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Queda en acta de esle con@lo qué tomamos co¡ocimienlo de esto.
Sr. Secrotar¡o Munic¡palde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

4.- Of¡cio Ord. N'1305 del 26.09.17, Director de Plan¡ficaclón. Licltac¡ón Públ¡ca lD N"4988-26-
LP,I7

El Director de Plan ficación remite Acta de Evaluación para la licitac¡ón denominada "f\¡ejoram¡ento

Acerás Concepció¡ Norte', elaborada por la Comisión Evaluadora que estuvo ¡ntegrada por

. R chard Van Der Molen Cárdenas Representa¡te Dirección Jurídica

. I\rargarita Belmar Campos Representante Dirccclón de Conkol

. Sigifredo Brito Arancib a : Representante Dirección de Planificáción

. Mauricio Talpen Sanhueza Representa¡te de Alcaldfa

La licitación eslinanciada con recursos municipales, según presupuesto ascendente a $84 000 000 -

IVA incluido, según certificado de impLrtación presupuestaria N"457 del 10.08.17.

Ofertaron en la platafoÍ¡a de mercado público trece empresas, pero sólo nueve dieron fiel

cumplimiento a las bases adminaskativas

Los caterios de evaluac¡ón son: Oferta Económ¡ca 8O%, Plazo 16% y Cumplimiento de requlsitos

formeles 4olo

La Comisión Evaluadora presenta elsrguieñte cuedro de evaluaclÓn:

ElSr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo adjudicar la

¡c¡áron a u gmprÉsa ilaudlo And¡és Acuña Hernándéz, Ruf: l5'671 243{, por un monto dG

359,4&1.805.-. lvA ¡nclu¡do.

Et Sr. Go¡zalo Rivera, Profesional de la Dheccón de Plánificación informa que los sectores a

intervenirsoñNonguén,CollaoPalomares,BarrioNorte,quenocorrespondealatotalidadsinosólo
a unos tramos por sector.



Los concejales, Sres. Armstrong y Tro6tel maniñestan su preocupació¡ por el bajo costo que
presentó la er¡presa comparado con el monto ofrecido por las otres empresas

El Sr. Gonzalo R¡vera Profesionalde la Drrección de Planificáción informa qle dentro de las bases
administrativas exrste una clausula en la cual señala que, si uná oférta es menor aL 50% de la
dasponibilidad ésta oferta quedará fuera de la licrtación; además exrsten boletas de garantía, entre
ellas una que se solicrta para dar seriedad a la oferta y si en él cáso de adjudicar y cumplido el plazo
de 20 días para presentar los añtecedentes se p¡ocedé a hacer efecliva la boleta de garaniia Al
momento de firmar contrato se €xige otra boleta de garantla que debe al menos ser por él 10% del
valor del contrato y en caso de cualqurer incump¡mEnto se procede e hac€r efechva dicha boléta

Elconcejal, Sr. Amstrong solicita que se le i¡forme en que eslado se encuentra la cor¡isión que se
creó en Ia cualse estudiarfa la posibilidad que las aceras serlan consderádas un servicio y lunto con
ello poder rea izar grandes lrcrtacroñes o que se rnfoíne en comisión de lnfraestructura

El Sr. Gonzalo R¡vora, se compromete a enviar el detal¡e de los sectores que se van a i¡te.venir

JÚ
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LA SECREfARIA MUNICIPAL
A TRAVES DEL ORD N"
1341 DE 1109.17 tNFORfllA
OUE SOLICIIÓ LA OPINION
A LA JUNfA OE VECINOS
N'17.'MANUEL
RODRIGUEZ", OBTENIENDO
COMO RESPUESTA "LA
PRESIDENIA Y
REPRESENTANTE DEL
SECTOR. AUfORIZA
INSTALACIÓN DE LA
SOC GASTRONOMICA E

INVERSIONES
N4ACHUPICHU LTDA.

Sra. Prcs¡donta del Concejo Mun¡cipelde Concepción, Ooña Fab¡ola Tronco€o Alvarado.

l\¡uchas gracÉs señor Secretario ¿algunaopiniónocoñsutasobreestetema?, en votacrón. ¿alguna
abslención o rechazo?. se aprueba por 7 volos a favor

ACUERDO N" 575-31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPGIÓN, en la Ses ón de Concejo Ordinaria celebrada en el

daa de hoy; el oficio N' 1305 del 26 de septiembre de 20'17 dél Secretario Comunal de Plan ficación

Regiamento lntemo de Concejo Municipal; elActa de la Comis¡ón de Hácreñda No 35 de lecha 28 de

sept¡embre de 2017 los articuos 65 y 79 dé la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, adopló el sigurenleAcuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE AOJ U DICACION DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N"4988,26-1P17
DENO[/lINADA 'I\4EJORAMIENfO ACERAS CONCEPCIÓN NORTE" A LA EMPRESA CLAUDIO
ANDRÉS ACUÑA HERNANDEZ, RUT] 15 671,243-4, POR UN ¡.TONTO DE $59,433 806,-, IVA
INCLUIDO

El prcsenta Acue¡do Íue adoptaalo con el voto favoreble de la Presideñta del Concaio Doña
Fab¡ola Trcncoso Alvando y de los Concejales Héctor Muñoz Uribe, Ja¡ñe llon¡es Farias,
Joaqu¡n Egu¡luz Herrara, Emilio Afinstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Patric¡a R¡cardo
Tróstel Provosta.

sr. Secretarlo Mun¡cipal de Concepción, Don Pablo lbarÉ lbalra.

5.- Oficio Ord. N'520 dél 25.03.17, Jefá de Rentas y Patentes Mun¡c¡psle8. Sol¡c¡ta Otorgar
Patente de Alcohole3

TIPO DE
PATENTE

OBSERVACIONES
lNtclo

TRAMIfEDIRECCIONNOMBRE
CONTRIBUYENTE

SOCIEDAD
GASfRONOMICA E

INVERSIONES
MACHUPICHU LTOA.

RESTAURANTE
DIURNO Y

NOCTURNO CON
ALCOHOLES:

ART.3. LETRA C)
Ley 19.925

BANOERA
N'1040

14_44.17
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Por lo anteror se solicita aprobár el "Otorgar Patentes de R*taura¡t D¡urno y Noctumo con
Alcoholes alcontÍbuyente Sociedad Gastronóm¡ca e lnversiones Machupichu Ltda- en el local
ubicado en caile Bandera N'1040 de esta comuna".

Sr Conc.jal do Concepc¡ón, Oon Bor¡a Negrete Canales.

Una coñsulta. porque no lo recuerdo en este momento, no sé si el l¡mrte de los 100 mekos opera
tarnbién para las patentes que no son limitadas ¿o no operan?, porque ese local está en Manuel
Rodrfguez frente a un estableqmie¡to educacional, ño recuerdo en este momento si opera o no el
límite de los 100 metros, por eso lo consulto.

Sra. Prés¡denta del Concejo i¡lunicipal de Concopc¡ón, Ooña Fabiola Troncoao Alvarado.

Muches gracias señor Secretario ¿alguna opinión o consulta sobre este tema?. Concejal Negrete

Srta. Pres¡denta d€l Conce¡o Municlpal de Concopc¡ón, Doña Fabiola Troncoao Alvarado.

Le vamos a dar la palabra a a oirectora Jurídica Ximena Torreion para que pueda responder a su
consulla

Sra. D¡rectore Júr¡d¡ca de Concepción, Ooña Ximena Toraejon Canluar¡a

Sr. Concejal de Concepción, Don Ricardo Trostel Provosle

No opera, él profesional de patentes que hace las medic¡ones explicó a la coñisión ese dia que no
opera en los 100 mevo§.

En todo caso, según la Dirección de este estableomie¡to al parecer habria de todas lormes más de
100 mekos de la escuela porque esto está a la vuelta de Manuel Rodriguez, no está en lúañuel
Rodriguez ñismo, porque me irnagino que se está refinendo al colegio Marcela Paz que está en
cálle Tucapel con Manuel Rodrlguez, específicamente en calle Bañdera.

ACUERDO N. 576-3't-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Conceio Ordinaria celebrada en el

diá de hoy; el ofcio No 520 de 25 de septiembre de 2017 de 1a Jela de Rentas y Patentes;

Reglamento lnterno de Concejo Municipali el Acta de la comisióñ de Hacienda No 35 de fecha 28 de

septiernbre de 2017i los art[culos 65 y 79 de la Ley N'18.695 Orgánica Constilucional de

Municipalidades, adoptó el squiente Acuerdo'

APRUEBA OTORGAR PATENTE DE RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO CON ALCOHOLES
ART 3, LETRA C) LEY 19925 AL CONTRIBUYENTE SOCIEDAD GASTRONÓMICA E
INVERSIONES MACHUPICHU LTDA RUT 76.417184-5 EN EL LOCAL UBICADO EN CALLE
BANDERA N'1040 DE LA COMUNA DE CONCEPCION,

El p¡esente Acuérato fua adoptado con el voto favorable de la Prés¡dénta del Conce¡o Doña
Fabiola T¡oncoso Alva¡ado y de los Conceiales Héctot Muñoz Udbe, Jaiña llonies Far¡as,
Joaqutn Eguíluz Herrere, Eñilío Armstrong Delpín, Borls Negrete Canales, Petricia Ricerdo
fróstol Ptovosto.

Sra. Pros¡denta del Conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En votación, ¿álguna abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a lavor
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Sr, Secrcta,io Mun¡c¡pal de concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbana.

8.- Ot¡c¡o Ord. N"153 del 27.09.17. D¡ractor d6 Inforrnática. llod¡ficsción Prosupuestaria.

ElDirector de lñformática sol¡crta eltraspaso de los fondos por la suma de $10.000 000.- disponrbles
en la cuenta 29.05 999, denornrnada 'Otras- Máquinas y Equ¡pos del Programe de Mejoramiento de
la Gestlón Municipal dentro del Plán de Fodalec miento IVunicipal. Además del traspaso del saldo
disponible en la cuenta 22.08 999 016 denominada 'Resoiución Exente 1120512016 de '15.06 19,
Programa l\¡eloramrento de la Gestión -Consultoria, por la suma de $1.550 000 -

Esto toda vez que se aequiere de una consultoria para desarrollar un sislema informátrco, que, por
razones obvias, funcionán sobre un hardware, que es parte de la consultoría. Además, se requrere
actuelizar sistemas para lá atencióñ a a comunidád (por ejemplo: S¡slemas de Atención al Veclno)
En bese a los vistos Nro.4 de la Resoluc ón No 14519/2016 y en vartud del Programa de Mejoram¡ento
de la Gestión Municipal ha sido rnlegrádo en el componente de FoñáLecimiento de la Gestión
Municipal, para la modernizacón, en etención a la mejora de la gestión, en la prov¡a¡ón de
sery¡c¡oa, que se of.ecen a la comunidad.

Mod¡f¡cac¡ón Pre6upuestarla de Gastoa de la l. Mun¡c¡pal¡dad de concepción para el año 2017,
por la suña d6 t10.000.000.- de ¡a s¡gu¡ente manera:

C X P ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

fofAL INGRESOS
10 000
10.000..

Por lo anterior, se solicita aprobar:

IfEM G

tl
C X P BIENES Y SERVICIOS DE CONSUÍO
SoMoos T*nrcos y Profesionales
TOTALGASfOS

22
ASTOS

1a-!!9i

A contrnuación se nla el com ento ueslario el 26 09 2017
Obligación

§
ldo Disponible S

30.500.-
175.039.-

5 444 579
16.568 392 't 7.655_569.- I

l

ElSr, Cleud¡o Leteller, Direcior de Informáticá nforma que la SUBDERE dlstribuyó $ 1 10 000 000.
en 21 comunas y a la l. Muniqpalidad de Concepción le correspoñdió la suma de S10.000 000.-,
recursos que correspoñde¡ a Fondos para el Programa de Fortalecrmlento y mejoras de la
modernización. Se pensó en ¡nstalar un tótem con seNicios simrláres a los servicios ofrecidos por
internet, se espera llegat a que se puedan pagar diferenles serv¡clos tales como Permisos de
Circulación Vehiculer Derechos de Aseo. Patentes

El concejal Sr. Trostol, consulta si soñ s¡milares al instalado por el Registro Civ¡l en el primer piso

del edilicio y solicita ver la posibilidád de ¡nstalar iótem en los CESFA¡, de Nonguen y Lorenzo
Arenas, ya que ásí se puede amplLar los servicios a la coñunidad

ElSr. Claud¡o Letolior, señala que los lugaresdoñde se instalaría aún están pordefinir LosservEios
de la Dirección de Obras no serán ¡nclu¡dos en este proyeclo ya que hay solicitudes que deben pasar
por arquitectos revisorés y drferentes personas Elcosto de los equipos es de aprox, $3 000 000. y
a esto se le debe sumar lo del hardware

Elconcejal, Sr. Arnatrong, consulta si hay experiencias de otras municipal¡dades

El Sr. Jonathan P¡cholt. Prcfesional de lá Adñinistrac¡ón Municipalseñala que en la Munrclpalidad
de Temuco existe un tótem pero este sólo entrega los informes de deuda
Además, señala que para esle año 201714 SI..IBDERE podria transferirotros $50.000 000 -, recursos
que deben ser destinados ál Programa de I\reloramento de le GestiÓn I\runiclpal y con estos instalar

tótem con georreferenciación. que teng¿ la tecnologiá que ¡mplementó el Registro Civrl y coñ esto

descongestionar los seNictos rnunicipales.

SUBT ITEM ASIG SUBA SSA GASTOS DISMINI-IYE

Código

4_524.921 -

Preobligac.
I

2211 003 Serv cios lnfomálEos 10 000 000

vigente §

2S 05 9S9 Otras Máquinás y
Equipos

34 400 000 ,
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acuERDo No 577-31-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en el
die de hoy; elofic¡o No 153 del 27 de septiembre de 2017 del Director de lnformática, Regtamento
lnterno de Concelo Municipel; el Acta de la ComEión de Hacienda No 35 de fecha 28 de septiembre
de 20'17; los artlculos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánic€ Const¡tuc¡onat de l\ru n crpatidades,
adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

APRUEBA I,,IODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2017, POR LA SUMA DE S1OOOO.OOO,. DE LA SIGUIENTE
MANERA:

:e c \ t, 
^Dotrt§tclo\ 

DE 
^r'r'r\'os 

\o
Fll\,\Nl ¡t,Ros

I()t \I t\(;Rfsos

11] q10.

10.m0.-
SUB'[ ¡TEV ASIC

DtsMlNliYllSI]BT ITEM AS]C SUBA SSA CASTOS

c\ P t ll]\fs] §FRvlflos DF co\st \t()
Scñrcr.( Tccni..s ! P(ieilnrlurtl lu.ll!!-

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favoñble clé la Prcsidenta del Conce¡o Doña
Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejales Héctor tluñoz Utibe, Joaquin Eguiluz He,rera,
Eñ¡lio Annstfong Délpin, Botis Negrete Canales, Ricardo Tróstel Prcvoste.

Srla. Presidenta dal Concejo Mun¡cipal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

1.-Ord. N"'1386 del 22.09.'17. Secretario Mun¡c¡pal. Sol¡citud de Comodato

El Secretario Munrcipal pone en conocimiento la solcitud preseatada por la Junta de Vecinos
Leutaro, qu¡en solicita en comodato elterreño ubicado en Calle Costanera, entre Pasale I y Calle
Alberto Cobo, costádo Escuela Lautaro.

Según lo informado por la D¡rección de Desarrollo Comunitário, esta Junta de Vecrnos necesita
contar con un espacio prop¡o para desarrollar actividades y dar acogrda a nuevas organizaciones
que no se const[uyen porque no cuenta con un lugar para desarrollar sus talleres, que actualmente
utiizan las dependencias del Colegio Lautaro a cambio de un aporte voluntario para aseo y
mantención del lugar. De acuerdo a lo indrcado por los DirectNos no pueden postular a proyectos de
equipamiento pues no tienen donde guardar los elementos y ello les juega en contra a la hora de la
publicación de llamados.

Pasamos ahora a revisar la comisión de hacienda N." 36 del 05 de octubre del 2017, Señor
Secretario.
Sr. Secrctar¡o Uun¡c¡pal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbaña lbarre.

Acla Comis¡ón de Hacienda N" 36 del 05 de octubre det2017 Preside ta Reunión Señor Atex
Iturrá Jare, Asist¡eron los Concejalés señorest Christia¡ Paulsen Espejo-Pando, Em¡l¡o Armstrong
Delpin, Ricardo Tróstel Provosle, Ja¡me lúonJes Faflas, Asistieron los Funcionarios lúunic¡pales:
Ximena Torrejón Cantuaía, Dtrectora Jundica. Miguel Ángel CaÍasco lvlarambo, Oirector de
Administración y Finanzas, Rosario Bustos L ra, Directora de la DAS, Jovanka Alavania, Profesaona¡
de la Direcció. de Construcciones Maria Matus de la Parra Pinto, Jefa del Dpto de Rentas y
Patentés, Carios Monsalves, Funcionario del Dpto de Renlas y Patentes, Alexis Sánchez.
Encargado de Seguridad Públicá, Daisy Cardenas, Profesional de Seguridad Pública, Danrto
lnarñze, Jefe opto de Admin¡strac ón y Finanzas de la DAEIú, Carola Vil a, Profesional de la DAEM,
Gonzalo Rivera Trigo, Profesional de la Dirección de Planificación, Carlos l\rananjel Sánchéz
Profesional de la Dúección de Planificáción. Pablo lbarra lbarra. Secrelerio lllunicipal, l\rauricio
falpen, Profesional de la Admrñstración Municipal, Evelyn Reyes Henríqüez Profesional Dpto. de
contabilidad.
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lvlediante Ord. N'675-B-245 del05.04.17 la Dirección de Obras Munrc¡pales, ¡nfoÍ¡a que elterreno
coresponde al Lt 4 l!12.13 de acueado al plano de le Pobl Lautaro. siendo Propiedád Muniopal, rol
de avalúo 328-4 y con una superficie de 149,00 rnts 2.

A través de Ord. N'1254 del 11.09 17, la Direcaión de Planificációñ informa que este terreno es
generado de una doñación gratuita del SERVIU Región del Blo Bio de fecha 17 de julio del año 2001
de geometría trapezoidal con una supefflcie total de 144,0 m2. El tft!lo de dominio del lote N'4 está
inscrito a fojas 3.961 N'2 808 del año 2001 del registro de Propreded del Conservador de B¡enes
Rafces de Concepción. El Servicio de lmpuestos lnternos le asignó el Rol de Avalúo 328_4

Respecto de esta propedad existe como antecedente el Acuerdo N'948-71_2003 del Concejo
Municipal de Concepción de fecha 03 de noviembre de 2003 que entregó en comodato por un
período de 5 años a la Junta de Vecinos Unión Lautaro redactándose el Decreto Alcaldicio N"823
de fécha 05 de noviembre de 2003, plazo de comodato que venció en noviembre del 2008.

Por otra parte, la Dirección de Planifcación tiene en desarrollo pera el predio un proyecto de
edifcación de Salóñ de Reunión, como aporte técnico a ia orcanizaclón comunitaria para un proceso
de aulo-constucción, po¡ lo que emite un pronunciamiento favorable para kamitar el comodato
solicitado por la Junta de Vecinos Unión Lautaro.

Del plano de loteo SERVIU S8R 6583-2á, se generan pará el Lole N'4 los sigr.llentes deslindes
particulares:

Norte: en 18,00 metros con lote de equrpamiento educacional Escuela I\runicipal Lautaro
Sur: en 14,00 metros con lote N'2 de la Manzana 13. Rol 328-5
odente: en I 84 metros con pasaje 1'l
Pon¡ento: en 9.00 metros con Lote N'3 de la manzana 13, Rol 328 2

Finalmente la Drrección Jur¡dica. medianle Ord N"781 del 20.09.17 ¡nlorma que ha constatado con
los antecedentes, que eltereno que se éstá solicitando en comodato, es de propiedad municipal;
que no existen otros derechos conslituidos e terceros que a referida Junla de Vecnos se vincula
de buena forma con las demás instiluciones y organ zac¡ones del perÍmelro: y que la D recclón de
Plan¡ficación se enouenlra desarrollando en el lugár, un proyeclo de edificación de salón de
reuniones

En consecuencia y en conformidad a lo anteriormenle expuesto, la Dirección JurídÉá, atendiendo
que no existen inconven¡entes legáies y no estando comprometido dicho teffeño para algún otro
proyecto o fines que excluyan esta posibilidad, es de opinión de inlorma posit¡vamente rcspecto
do la procedencla de conceder on comodato del tereno ya antes deacnto.

Por lo ánterior. se solicita aprobar enkegaren comodato elleÍeno ubicadoen Calle Costanerá, entre

Pasaje I y Calle Alberto Cobo, costado Escuela Lautaro, a la Junta de Vecrnos Lautaro, por un plazo

de 5 años.

Sra. Pre¡¡dente del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fablola Troncoao Alvarado'

[¡uchas gracias señor Secretario. ¿algu¡a opinión o consulta sobre este tema?, eñ volacíón ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favor.

El CONCEJO MuNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada eñ el

dfa de hoy: el ofic¡o N' 1386 del 22 de sePtiembre de 2017 del SecretarD Municipal; Reglamento

lntemo de Concejo l\runicipal; el Acta de la Comisión de Hacienda N" 36 de fecha 5 de octubre de

2017; los articulos 65 y 79 de la Ley No'18.695 Orgánica Conslitucronal de Muñ¡cipalidades adoptÓ

elsiquiente Acuerdo:

ACUERDO No 578-31-2017
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APRUEBA ENTREGAR EN COI/ODATO EL TERRENO ROL DE AVALÚO 3284 CON
SUPERFICIE TOTAL DE 144,0 M2 UBICADO EN CALLE COSTANERA, ENTRE PASAJE 9 Y
CALLE ALBERTO COBO, COSTADO ESCUELA LÁUTARO. A LA JUNTA DE VECINOS LAUfARO,
POR UN PLAZO DE 5 AÑOS

OEL PLANO DE LOfEO SERVIU S8R 6583.2", SE GENERAN PARA EL LOTE N'4 LOS
SIGUIENf ES DESLINDES PARTICULARES

NORTE: EN 18,00 METROS CON LOTE 0E EOUIPAMIENTO EoUCACiONAL ESCUELA
MUNICIPAL LAUTARO
SUR: EN 14,00 METROS CoN LOTE N"2 DE LA MANZANA 13. RoL 328-5
ORIENTE: EN 9.84 METROS CON PASAJE 11

PONIENTE: EN 9,00 METROS CON LOTE N'3 DE LA MANZANA 13. ROL 328-2

El prasente Acuordo fue acloptado con el vofo favoñble do la Presidanta del Concelo Doña
Fab¡ola Troncoso AlvaÉalo y ale los Coñcejalos Héctor Muñoz Uríbe, Joaquín Eguiluz Hétera,
Eñllio A.mstrong Delpin, Botis Negrete Canales, R¡cardo Tróstel Provosto.

Sr. Secrctario Municipal dg Concepción, Oon Pablo lbarra lbarra.

2.- Of¡c¡o Ord. N"1542-17 del 28.09.17. D¡rector do Adm¡n¡atracióñ de Educac¡ón Mun¡cipal
ContEtac¡ón de Serv¡c¡o de fraslado Escolar.

El Director de la Dirección de Admrnistración de Educación Municipal soliciia autonzación para la
Contratación del Servicio de fraslado Escolar a través de Convenio lVarco

La DAEI\, requiere la contratac¡ón del seNicio de traslado escolar para ocho establecrmientos
educaciona es, estos son: República de Ecuador, Colegro l\¡arina de Chile Rebeca l\¡atte Bello lrene
Frei de Cid Lagos de ChLle, Palestina de Palomares. Lautaro y Ague de La Glona, de acuerdo al
stgu enle detalle:

Coleg¡o Marña de Chrle

Lagos de Chile

Paleslina de Palomares

22

40

14

Cañtidad

Capácaclad
Bu. / lulgón y/o

mlnibus

45 Bus

1

2

45 Bus

45 Bus

23

23 bus

1

1

F!rgón y/o mi¡

45 Bus

Furgón y/o mini
bus

bus
45

Agua de La Gloria

Bus

Rspublica de Ecuador

t Coleq. trrri"" d. ch'|"

Aus

1

1

1

1

Total mensuál reférencial
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Esla contratacrón será a través de la modalrdad de convenio marco, ya que para para el segundo
semestre se liciló este seNicio declarándose la Licitáción Pública N" lD 2420-44-1P17. inadr¡rsrble
ya que el únrco proveedor p¡esenló documento de seriedad de la oferta a nombre de la L

l,Iunicipalidad de Concepcrón y no de la Diección de Administración de Educación l\runrcipal de
Concepción como lo establecían las Bases Admrnistrativas de ese proceso liotatorio

Hasta el año 2016 esta icitación era financiada con recursos SEP, pero para el presente año el
Min¡sterio no autorizó que el traslado d¡ario de alumnos sea financiado con este fondo, siendo este
gesto pagado con recursos DAEM. de acuerdo a Certificado de Dispoñibihdad N'3240 por la suma
de 567 200 O00 -

El período de contratación comprende los meses de octubre a diciembre de 20'17,58 dias
aproximadamente, pagándose a cada proveedor os días electrvameñte trabájados. entendiéndose
por tal todos aquellos dias que el transporte estuvo a disposición del Establecimiento Educáclonal,
pero que por razones no mputables al transportista, el servic¡o no se efectuó, tales como
rnclemencias del tiempo, huelgas, paros, lomas, etc.. ponderación técnica que debe¿ efectuar el
jefe DAF Asesoría Jurídica y rat¡ticado por el Director DAEM
Ofertaron en la Plataforma de l\¡ercado Público dos empresas de ecuerdo a los siguieñtes cladros

a) Tra¡sportes Perfocc¡ón SPA, RUT: 75.381.647-8

(ápácidsd

Monto

.10 Bus 1.t00.000.- 3.875.560.-

l

li 2.000_000.-

11.030.440.-.lr
Bus 2.000.000.-

Paleslina de Palomares l

4! llus 1.400.000.- 4.099.r50.-

4,i llut 1.550 000.- 4_322.740_-

Furgón y,o
minibus

1.,100.000.- 1.825.56.1-

t.l Furgón yio
minibus

1.200.000.- 3.375..184 -

.li 2.000.000., 5.5 t5.220.-

ló.0,1.t.158.-

( olepio Marina de Chilc

Asua d€ Iá Gloria

Ilur

Monto totll referenci¿l t6.800.000.-

b) Lilian P¡c€ro González, RLrT: '10.078-166-2

Canlidad
Bus / furgón y/o

Inini b'i§
refercncial

I

Irene Frcide Cid
ll

Furgón yh mini t.550.000.-
4.086.:r90.-:l

Lágos de Chile

I

tl Furgón Yo mini t.100.000.- 3.161.6 t0.,

.10 1.161.610.-

r.950.000.- 10..fl3.ó10.Tolal mensüal referenciál

La Comisión evaluadora, para el pertodo comprendido entre el mes de octubre a diciembre de 2017,
propone adjudicár la icitación a los siguientes proveedoresl

T.an3portes Perfección SPA, RUT 76.3E1.647-8, por un monto de $36.0,14.158.- (treinta y sei6

millones cuarenta y cuatro mil ciento cincuenta y ocho pesos), para el servicio de traslado diario de
alumnos del Lrceo República del Ecuador, Colegio Marina de Chile, Liceo Rebecá Matte, Escuela

Palestna Palomares y Escuela Agua de la Gloria

I

l

( a ntid¡d

R€publica dc Fcuador

r.:00.000.-
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L¡l¡an Picero González, RUT: 10078 166-2, por un monto de $10.413.610.- (dlez millones
cuatrocientos trece mil seiscientos diez pesos), para el servicio de háslado diario de alumnos para
de la Escuela lrene Frei. Escuela Lagos de Chie y Escuela Lautaro.

El Sr. Alcelde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propone el Concejo adjudicár la
licilación a las empresas antes señaladas, por un monto de $36.M4.158.- y S10.413610.-
respectivam€nte, por el periodo comprend do entre os meses de octubre a diciernbre de 2017.

Elconcejal, Sr. Tó6tel, consulta si es posrble implementar eltransporte para los Liceos Céntncos.

La Srta, Carola V¡llaa, Profesional de la oAEM, señala que se contrató en estos establecim¡entos
educac¡onales porque los requerimientos ya estaban ellos pera elaño 2017 ya que serían pagados
con recursos SEP, ai no contar con estos recursos y estar el requerimiento se optó por financiarlo
con recursos de la DAEM, esto a costo de postergar otros gastos

El concejal, Sr. Monjes, señalá que, siel conhato coñ¡enza en octubré y aún no se ha adjudic¿do,

¿actualmente no se e§tá prestando elservrcro?

La Sña. Carola Villar, responde que el seNicio se está prestando y se hace a través de Orden de
Cor¡pra por convenro marco a través del portal Chfecompra eslo hasta que se termine el proceso
de liotación.

La Srta. Carola Villar, señala que ellos no tienen ningún réclamo respecto del servicio y que éstos
(los reclemos) deben ser canalizados a través de los DiÉctores de los eslablecimÉntos
educacionales

El concejal, Sr. Paulsan, plantea que al parecer habrla problemas con el bus del sector Chaimavida.

Sra. Pres¡denta dol Concelo Munic¡pal d6 Concepción, Doñe Fabiola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias señor Secretário, ¿alguna op¡nrón o cons!lta sobre este tema?, en votación, ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favor

ACUEROO No 579-3'l-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesrón de Conceio Ordinaria celebrada en el

dia de hoy. el ofcio N' 1542-17 del 28 de septiembre de 2017 del Director de Administraclón de

Educación Municipal; Reglamento lnterño de conce¡o lVun¡cipal el Acta de la Comisión de Hacrenda

No 36 de fecha 5 de octubre de 2017i los artlculos 65 y 79 de la Ley No '18.695 Orgánrcá

Coñstitucional de Munícipalidade§, adoptó el sigurenle Acuerdo:

APRUEBA ADJUDICAR LA LICITACIÓN PUELICA TRASLADO ESCOLAR A TRAVÉS DE

CONVENIO MARCO A LAS EMPRESAS,

Transportes Pe.fécc¡ón SPA, RUT: 76 381.647-8, por un monto de §36.0¡l¿.158.- (treinta y seis

millones cuarenta y cuatro mil caento cincuenta y ocho pesos), para el servicio de traslado diário de

alumnos deL L¡ceo República del Ecuador, Colegio Manna de Chile, Liceo Rebeca Matte, Escuela

Palestina Palomares y Escuela Agua de la Glona

L¡l¡an P¡cero González, RUT: 10078 166-2 por un monto de ¡10.413.610. (daez millones

cuafocientos trcce mil seisoentos diez pesos) para el servicio de traslado diario de alur¡nos para

de la Escue a lrene Frei, Escuela Lagos de Chile y Escuela Lautaro

Et p.?,sénte Acuedo fue adoptaalo con et voto Íavotubte de la Prcs¡denta del Conce¡o Doña

Fe:biota Troncoso Atvarado y de los Concqabs Háctor Muñoz Uribe, Jaiñe onies Farias'

Joaqu¡n Eguituz Herre,a, Etn¡tio A¡mstrong Délpin, Boris Negrete Canales, Ricdrdo ftóstel

0 0
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Sr. Secretario Mun¡c¡pal de Concepción, Don Pablo lbarra lbarra.

3.- Oflclo Ord. N'3038-17 dél 28.09.17. D¡rectora de Adm¡n¡stración de Salud ,/tun¡c¡pal.
ilodif lcec¡ono3 P1e3upueslarias.

La Diréctora de Salud solicita aprobar convenios f¡nanciados con fondos de Servicio de Salud
Concepción (SSC).

sr. secretado irun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Pablo lbarfa lbara.

it]!¡ll L[ t,l NltPÍr¡tNCr'1J- it6t3 ?0r3r ]:1

Mod¡ficación Presupuestar¡a dé Gastos de la Direcc¡ón dé Salud de la L irunic¡pal¡dad de

concepc¡ón año 2017, por un valor de $6.000.000.- de la s¡guiente ñanera:

C X P GASTOS EN PERSONAL
Otras Rem!ñera.ones
fOTAL GASfOS

É-e!aj I
6.000,.

21

03

SUBT ITEM ASIG GASTOS OSMNU YE lMS'

SUBT IfEM ASIG SUBA S§A GA§TOS AIJMENTA

22
08

A continuación se presenta el comportamiento presupuestárro de cuenlas relac¡onadas al

27.O9.2017

Códago O€nominac¡ón Gasto8
vigente s

Obligado I PasadoS Saldo S

21.03
22_OA

Otras Remuñeracioñes 38 353 000
44 419 000

36.885.714
16.152 500

36 885 714
13 317 5Cr0

1 467 286
28 266 500

Sra. Presidente del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fablola T.oncoso Alvarado.

IVuchas qracias señor Secretario ¿alg! na opin ión o coñsu ta sobre este iema?, en votación. ¿alguna
abstencrón o rechazo?. se eprueba por 7 volos a favor

acuERDo N" 580-31-2017

ElcoNCEJo MuNlclPAL oE cONcEPclÓN, en la Sesión de Concejo Ordrnaria celebrada en el

dfa de hoy, el oficio No 3038-17 del 28 de septiémbre de 2017 de ¡a Directora de Admiíistreción de

Salud Municipal: Reglañento lnterno de Coñceio Municipall el Acta de la Com¡sión de Hacienda N'
36 de fecha 5 de octubre de 2O'17; los articulos 65 y 79 de la Ley N' 18 695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades. adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA ¡/lODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE

LA I MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017, POR UN VALOR DE $6 OOO OOO. DE LA

SIGIJIENTE MANERA:

C X P BIENESY SERVICIOS OE CONSU O

ÍOTAL GASTOS
6 000
6.000..

c\Pcaslostl l,llll§o\al

TOTAI CaS',r'OS
tlli¡L
6.0m.

It

SLBT ITEM ASIG
22

I \"1 '
(. \ t t]¡t \l:s \ sl:R\ Ialos Dl: ao\st nlo

SÚBT MEM ASIC SUBA SSA CASTOS

Converio Inógcnes Disgnosticss 201 7

!or4L casl(xi
ú11!0.
6.000-

3.1.- Convén¡o lmágenes D¡agnost¡cas 2017: se sol crla aprobar:
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El prasente Acuedo tuo adoptado con al voto tavorabte da la Prcsidenta del Concejo Doña
Febio¡a Troncoso Alvaqalo y de los Conce¡eles Héctor Muñoz U¡íbe, Jai¡ne Uonj€.s Faias,
Joaquin Eguiluz He¡rera, Eñilio Annstrong Delp¡n, Bot¡s Nagrate Canales, Ricetdo Ttó-ttel
Pfovosta.

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

3.2.- Cuarto Conv6n¡o de Apoyo a la Gest¡óñ Local 2017: se solctta aprobar

Mod¡f¡caclón Presupuestar¡a de Gastoa de la D¡recc¡ón de Salud de le l. Mun¡c¡palid¿d de
Concepc¡ón año 2017, por un valor de ¡5.000.000.- de la s¡gu¡ente manéra:

29 c x P aoQlJts
FINANCIEROS

ACTIVOS NO

!.!.aai

TOIAL GASIOS 5.000 -
SUBf ITEM ASIG GASIOS DISMI NUYE M5

05

22 C X P BIENESY SERVICIOS DE CONSU O
Mañleñcones y Repar¿c'o.es
ÍOTAL GASfOS

! sloi
5.000 -

SJAT IÍEM ASIG SUBA SSA GAS'OS

A cont¡nuacióñ se
27.09.2017:

ptesenla el comportamiento presupuestaio de cuentas relacionadas al

Código Denominac¡ón Gastos Obligado
i

PasadoS Saldo §

26 01
29 05

Mantenciones y Repáraciones de
Edincios
Máquinas y Equapos

5.000.000
0

0
0

0
0

5.000.00
0

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo ord ñarie celebrada en el

dia de hoy; el oficio N'3038-17 del 28 de septiembre de 2017 de la Drrectora de Admin strac¡ón de

Salld ¡runicipal Reglamento lnterno de Concejo Municipal; elActa dé la Comisión de Hacrenda No

36 de fecha 5 de octubre de 20'17. los artículos 65 y 79 de lá Ley No 18 695 Orgánicá Constitucional

de Municipal¡dades adoptó el sigurente Acuerdo:

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE
LA I, MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017, POR UN VALOR DE $5 OOO OOO,- DE LA
SIGUIENTE MANERA:

c\ P ,rDQtlsl(l Ac I t\'0§ N() I l\,\\clllRos

st]Bt lTaNf 
^stc

DIS\II\tI\T
CX P ADNf,St SIRVICI()SDf CONSTIMO
MoGñcion6 y R.Iidac,on§
IOTAL CA§I(A

(lu¡rto Contenio de Apoyo ¡ la Ccsliór Locá12017

Et pil§eñté Acue¡do fue adoptaclo con el voto lavonble de la Presidenta del Concoio Doña
Fabiola Trcncoso Alvarado y ate lds Cohcé¡al.s Héctot Muñoz U¡íbe, Jairne ttlonies Fa¡ías,
Joaquh Eguiluz He¡rara, Eñilto Atmstrong Delpiñ, Botis Negrete Canales, Rice¡do fróstel
Ptovoste.

ST'BT ÍI'EM A§IG SI]BA SSA GASTOS

acuERDo No 581-31-2017

Sra. Pr6ldenta dal Concejo un¡c¡pal de Concopc¡ón, Doña Fab¡ola T,oncoso Alvar¡do.

Muchasgracias señor Secretario, ¿alguna opin¡ón o consulta sobre este tema? en votación, ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favor
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S¡, Secretar¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbaÍa lbarra.

3.3.- Conveñio Apoyo rad¡ológico NAC 2017: se solicit¿ aprobar

irod¡f¡ceción Preaupuestarla de Gastos de la D¡recc¡ón de Salud de la L Mun¡c¡palidad do
Concepción año 2017, por un valor de §1.000.000.- de la sigu¡ante r¡aneaa:

SUB- ]fTM AS C SUB,A SSA CASTO¡
21

03
C X P GASTOS EN PERSONA!
Olras Reñun¿ráoones
TOTAL GASTOS

1 000
1.000.-

SUBT ITEM ASIG 6ASTOS OISMINI]YE

:3

A continuación se
27 .O9.2017

presenta e compoñamento presupuestario de cuentas relacionadas al

27

lr

c x P BTENES Y SERVIC|OS OE CONSUTO

TOTAL GASfOS
1aPOi
1-000.-

Código Denom¡nación
Gastos

Presupuesto
viqente S

Obligedo
$

Pagado$ Saldo §

21 03
22 0A

Otras
RerYr u neraciones

Servacaos
Generales

21475.A0A
I 000 000

16.225 30
0

16.225.300
0

5.249.700
1 000 000

(.X P GAS oS EN PIRSONAL

Sra. Preaidonta del Concojo Mun¡c¡pal dé Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alver¿do.

Muchasgrac¡as señor Secretario, ¿alguna opinión o consulta sobre esteterna?, en votación, ¿alguna
abstencióñ o rechazo?, se áprueba por 7 votos a favor

acuERDo No 582-31-20,17

APRUEBA MoDlFlcAcróN pRESUpuEsrARrA DE GAsros 0E LA DrREccróN DE sALUD DE
LA r MUNtcrpALtoAo oE coNCEpcróN Año 2017. poR uN vALoR DE $1.000.000 - DE LA
SIGUIENTE I\4ANERA

1 .'l \.- 1 \.1\l n- ll\l \).u Sr IJA \<1 a\.Tñ\

UBT IIEM ASI(, o^sros
( \PBrrN[S] SfRvrCtOS Dt:(:(]\Sl NrO

Correnio Apoyo radiologico NAC 2017.

Et ptesento Acuetdo fue adoptaato con el voto favorcblé ale Ia P¡esidenta del Conca¡o Doñ¿
Fabiola Ttuncoso Alvañdo y ale los Coñcejeles Héctor Muñoz Uribe, Je¡mo oniP.s Faias,
Joaquin Eguiluz Herrera, E¡nil¡o Armstrong Dalpin, Eoris Negrete canales, Rícardo Ttóstel

El coNcEJO I{UN|CIPAL OE CONCEPCóN en ta Sesión de Concejo ordineria cetebrada en el
día de hoyi el oñcio N'3038-17 del 28 de septrembre de 2017 de la Drrectora de Administracón de
Salud l\4un¡cipal; Reglamento lnter¡o de Concejo Muniopal; elActa de lá Comisión de Haciende No

36 de fecha 5 de octubre de 2017i los aÉícülos 65 y 79 de la Ley N' 18 695 Orgá¡ica Constitucional
de Municipalidades, adoptó el saguiente Acuerdo:
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Sr, Socretario Munic¡pal d€ Concepclón, Don Pablo lbara lbana.

3.¡1.'Convenio Resolut¡v¡dad 2017, se solicila aprobar

Mod¡l¡cación Presupuostaria de Gastos d€ la D¡rocc¡ón dé Salud de la l. Munic¡pal¡dad de
Concopción año 2017, por un valor de $l¿.898.229.- de la slgu¡ento manora:

21

22
03

08

C X P GASTOS EN PERSONAL
Otlás RéF!nera00.6
CXPBIENE§YSERVICIOS DECONSU O

ÍOTAL GASTOS

4 898

AUMENÍA (M$)SUBT ITEM ASIG SUBA SSA GASfOS

SUBT ITEM ASIG GASTOS
29

05

Sr Concejál de Concepción, Oon Bori6 Negrote Canale§.

Si, solo que aumenla las remuneraciones, no es que..lo que disminuye es el lema de las

maquinarias, es al revés

C X PADQUISICION OE ACTIVO§ NO FINANCIEROS

TOTA! GASTOS
14_!9!.
1/t.898.-

A continuación se
27 .49 2017:

presenta el comportamiento presupuestano de cuentas relac¡onadas al

Cód¡go Denom¡nación Gastos Prosupuesto
viqente S

Obl¡gado S Pagado$ Saldo S

21.O3
22 08

Otr¿s Remuneraciones
Servicros Generales

72 360.000
152 196.000

42 219.570
144 650.158

42 059.736
96.011.693

30.140.430
7 545 442

Sra. Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Trorcoso AlvaÉdo

Muchas gracias señor Secrctario, ¿alguna opinión o consultá sobre este tema?, Concejel Bori§
Negrete.

Sr. Conce¡aldo Concepción, Dor Bor¡s N6grete Canales.

Queria consultat porque estuvrmos e otro día, deñtro de esta misma semana una comisión de salud.
uno de estos ter¡as, porqle uno de los temas decía y que hacía relación con el tema de los topes
que establece la ley para el 20% de contratación de plazo fÚo y vemos según los dalos que habia
entregado la mlsma Drrectora de la D¡rección de Salud y quienes le acompañaban, hoy dia ese lope
a 36% quedando sobre el límile establecrdo en la normatva y no sé si al final de todo estas
modificaciones presupuestarias he ido revisando los p[rntos que se han ido revrsando, precisamente

el item que a!menta en el 3 3, es plecisañente remLlneraciones, no sé a que tipo de remilneraclones
van y si en definrtiva lo que va a ir generando es que va a ir aumentando aún más esle porcenlaie

que ya está elevado en tér¡inos generales y puede ser más coñplicado que eso se pueda colegit
Srta. P,es¡dente del Conceio Municipal de Concepclón, Ooña Fab¡ola Tronco6o Alvarado.

Le vamos a dar la palabra. ante su consu ta, a la Directora de salud. Señora Rosario Bustos.

Sra. Olrectora de Admin¡strac¡ón do Salud ¡lunicipal, Doña Rosario Bualo3 L¡ra.

Buenas tardes, con respecto á la consulta de otras remuneÉclones en el unto 3 3, lo que se está

haciendo es sacar presupuesto de otras remuneraciones y pasar esto a servicios generales, en el

caso de .esolutivldad. lo que estamos hac¡endo es pldieñdo altorizacrón para una modificac Ón y

realizar la compra de un campimetro, que es un equlpo que se utiliza en nueslra HUAPO, nueskos
funcionarios de convenio, los que están cargados a convenio. la gran mayorla Concejales, están

contrataclos a honorerios por lo cual. ¡o son parte de nuestra dotacón, ¿no sé saaclaro a duda?
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SÉ. D¡rcctora D¡rección Adm¡n¡stración dé Sálud Munlcipal, Doña Rosarlo Bustos L¡ra.

Sl, pero no es lo que v mosen nuestra coÍftisión de hacienda, que es la dotacrón, tenemos que defrnrr
el plazo lijo que es un 64 y un 36 como usted menc¡ona.

Srta. Prea¡denta del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Concelal le pido que pueda cetrar sus consultas, porque o si no se transforma más en un dialogo y
como se menciona en el reglamento todos tenemos derecho a las intefvenciones

.':

I

SUBT N-t:M ASIC

c x Pc^sTosl]N PERsollAL

cx P BIr\ts \ sERr¡( losDuco\s( vo

Sr. Concoialde Concepción, Don Borb Negreto Canales.

Presidenta, es soLo anal¡zar a que corresponden estas remuneraciones

Srá. Pres¡denta del Coñce¡o frlun¡cipaldé Concopción, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Alguien más quiere inlervenir sobre este punto estamos en el 3 4, Lnadie?, pasamos a votación

¿alquna abstenc¡ón o rechazo? se aprueba por 7 votos a favor

ACUERDO No 583-31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concelo Ordinar¡a celebrada en el

día de hoy, el ofrcio N'3038-17 del28 de septieñbre de 2017 de la Oirectora de AdminEkación de

Salud l\4unicipal; Reglamento lnterno de Concejo Munic pal; el Acta de la Comisión de Haclenda No

36 de fechá 5 de octubre de 2017; los adiculos 65 y 79 de la Ley N" 18 695 Orgánica Consttucional

de Municipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA IVODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA OE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE

LA I I\¡UNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017, POR UN VALOR OE $14 898,229 ' DE LA

SIGUIENTE MANERA:

ll-lllllOi

cAstos _ Dts\r
19

Convenio Resoluli!idád 201 ?

c x P ADOUTS|CTON rrf ACIIVOS \()
tI\a\ctfRos

TOTAL CA§ ¡ OS

11¡9!i

l¡.898,-

Et p¡esgnte Acuerdo ¡ue adoptaato con el voto favorable de la P¡esideñta 
'lel 

Conceio Doña

Fab¡ota Írcncoso Atvarado y da tos Conceialos Héctor Muñoz Udbe' Ja¡ñe Mon¡es Fañas,

Joequín Egu¡luz Héte¡a, Etnlt¡o Amstrong O.tpin, Bo,is NegÍete Canales, Ricardo Ttóstel

Provoste.

al tNt Etrr^ tL!l)SUAT ¡'tEM ASIC STJBA SSA GAST(A

Sre. D¡rector¿ o¡aección de Adm¡n¡stracióñ d€ Salud un¡c¡pal, Doña Rosario Bustos Lira.

Estas .emuneraciones co'responden a los honoranos
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Sr. Secretar¡o Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don pablo lb¡ra lbara.

3.5.- Conven¡o ilanten¡mlento y Mojo¡amtento de tnfraestructura 2Ol7: se solicita aprobar:

Modif¡cac¡ó¡ Prcsupue3teda do caatos de la Direcc¡ón de Satud de ta t. Mun¡c¡pa[dad deConcepc¡ón año 2017, por un vetor de g2.OOO.OOO.- de la 8iguierte manera:

A_ con-thuación se presenta el comportañiento presupuestario de cuentas relacionadas al
27 .09 2017:

Cód¡go Deñominac¡ón G8tos
vigente t

Obligado § Pagado$ Saldo S

22 06
29 a4

túantenimie¡lo y Reparaciones
Ivobi|a os y Oaos

16.087.000
6.913 000

10.808.919
5 297 892

't0.808.919
5.297.492

5.287 081
1.6't5108

Sra. Presidenta del Concojo ltun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

¿alguna opinión o consulta sobre este tema?, en votación, ¿alguna abstención o rechazo?, se
aprueba por 7 votos a favor

ACUERDO No 584_31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en ta Ses¡ón de Concejo Ordrnana cetebrada en et
día de hoy; er oficio No 3038-17 del28 de sepl¡erñbre de 2017 de ra Directora de Adminiskación de
Salud lvlunicipal; Reglamento lnterno de Concejo Municipal; etActa de ta Comisión de Hác¡enda No
36 de fecha 5 de octubre de 2017 los artícu tos 65 y 7 9 de ta Ley Nú 1 8 695 Orgán ¡c¿ Const¡tucionat
de lrunicipalidades, adoptó el s¡guiente Acuerdo]

APRUEBA I\¡ODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DiRECCIÓN DE SALUD DE
LA I. IIIUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017. POR UN VALOR DE $2 OOO OOO - DE LA
SIGUIENTE ¡.,lANERA:

El presenle Acuerdo fue aaloptado con el voto favorable dé ta p¡es¡denta dél Concejo Doña
Fabiola froncoso Alva¡ado y de los Concéjates Héctot Ituñoz u¡ibe, Jatrne ooje¿ Fañas,
Joaquin Eguiluz He¡feh, Emilío Amstrong Delpin, Botis Negrcte Canates, Ricardo Trostel
Provosté.

(lonvenio l,lanteniniento r" Nlejoramicnlo de lnfraestruchrrá 2017

Sr. Socrotario Mr¡ñicipal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra.

4.- Of¡cio Ord. N"1330 del 29.09.17. D¡recto¡ de Ptanificac¡ón. Sot¡c¡ta Creación de Cuenta
Prcsupuesta a.

El Director de Planificación informa que 19 Subsecretaría de Desarollo Regionaly Administrativos
SI.JBDERE, mediante Resolución Exenta 1214712017, aprobó recursos para la ejecucón de tos
siguientes proyectos:

§UBT IÍEIVI ASIG SUBA SSA AU¡¡ENfAGASTOS

IOTAL GASIOS

NO FINANC29
04

2 !!!i
2.000.-

TO DIASIG GSUBT I

Mántenciones y Reparacionés
TOTAL GASIOS

?!0L
2.000.-

22
06

c X P BIENES YSERVICIOS DE CONSUMO

SUBT ITEM ASIC SUBA SSA CASTOS AL\JI]N IA (\IS

TOTALGASTOS

A( fI\1)S NO Ft\,\\(I¡.RO§
2 000

7t

SIJBT ITI]M
cIP Btú]NES r SIR\ tCI()S flf CONS{r\fo
NlmrcncLon§ I Rqrarr.i¡nes

22

2 !111L
2.000,-
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4.1.- Pt¡lU- 'fúEJORAÍúIENTO SEDE CLUB DE RÁYUELA LOS TlcRES", por un monto tota del
proyecto de $59.999.999 - se espera que para el presente año la SUBDERE kansfiera la suma de
$30 000.000.- y pare el año 2018, los $29.999.999 - restantes.

Por lo anterior, se solicita crear código y denominación del p¡oyeclo fnanciado con fondos de

coDrGo DENOMINACION
31 02 004 007 015 PI\¡U-[/IEJORAIIIIENTO SEDE CLUB DE RAYUELA LOS TIGRES

El conceral, Sr. A.mstroñg, consulta si los $59.999.999. es sólo para la sede del c ub de rayuela
no será mucho considerando que tal vez existen otras orgañizaciones qle pueden utilizar la sede
más dlas en otras ectividades

ElSr. Gonzalo R¡vora, Profesaonalde la Dirección de Planifcáción señala que efectivameñtees sólo
para la sede que esto es una pet¡ción del Club y que se ha trabajado en conjuñto con la SUBDERE.
Además, informa que, al momento de presentar la postulación, la organización frma una carta de
compromiso en donde señalan que facilitarán la sede a otras organÉaciones que la neces¡ten para
desarrollar talleres u otras aclividades.

Sra. Pres¡deñta del Concejo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchasgracias señorSecretano, ¿alguna oprnió¡ o consulta sobre este tema?, en votacón, ¿alguna
abstención o techazo?, se aprueba por 7 votos e favor.

ACUEROO No 58s-3'Í-2017

ElcoNcEJo MUNICIPAL OE CONCEPCIóI¡ en la Sesión de Concejo Ord¡naria cetebrada efl e¡

dia de hoyt eloficio No 1330 del29 de septiembre de 2017 del Secretario Comunal de Planificaoión;
Reglamento lñtemo de Concelo Munictpal; elActa de la Cornisión de Hac¡enda No 36 de fecha 5 de
octubre de 2017 los artlculos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de
Municrpálidades. adoptó el sigu enle Acuerdo:

apRUEBA cREActoN DE coDrco y DENo¡,ltNACtóN

l)¡:\O\Il¡-.\ClO\
1'\fI]-MEJORA\ÍIE)(TO 51]I)I-- CLL I] DE RAYIiEI,A LOS IICRLS

El prosente Acuefdo lue aaloptado con el voto favorable cle l¿ Prcsidénta del Concejo Doña
Fab¡ola Troncoso Alyarado y de los Coñcejalés Hécto¡ Muñoz Uñbe, Jairne ¡tonjes Faias,
Joaquín Eguíluz Hér.era, Emflio Armstrong Dalp¡n, Boris Negrete Canales, R¡cardo fróstel

Sr. Secrstado Munic¡palde Concépclón, Don Pablo lbara lbarra.

,t.2.- PMU- "CONSTRUCCTÓN SEDE SOCIAL CERRO CHEPE JJW N"9", por un monto total del
proyecto de $57.675.9'18.-. se espera que para el presenle año la SUBDERE transfiera a suma de
$28 837 959 - y para elaño 2018, los $28 837.959 - restantes
Por lo anterior, se solicila crear códjgo y denomrnación del proyecto fnanciado con fondos de
terceros

coorGo OENOMINACION
PMU CONSTRUCCION SEDE SOCIAL CERRO CHEPE JJW N"9

Sra. PrG¡denta del Goncejo Mun¡c¡pál dé Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoao Alvarado.

IVuchas grac ásseñor Secretario, ¿alguña opinrón o consu ta sobre eslelema?, en votacrón, ¿alguna
abstencón o rechazo?, se aprueba por 7 votos a tavor.

(-oDtGo
11.02.0{r1.1107 015

31 02 004 007 016
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ACUERDO No 586-31-2017

APRUEBA CREACION DE CODIcO Y DENOI\,IlNAClóN

DE\O1||ñ \( tO\
PMU.CONSTRUCCION SEDE SOCIAL CERRO CHEPE JJVV N'9

ctu0¡0 Dt t,{ N0tPtilotNl]l¡r18ú.20É*:-

Sr. Secrotado Mun¡clpalde Concepción, Don Pablo tbarra lbarra.

En Comisión de HaciendaN"zT del27 07 17 resentÓ el s te cuadro de evaluación

El prcsenle Acuerdo lue adoptado con el voto favoruble de la Pres¡danfa det Concejo Doña
Febiola Trcncoso Alvarado y de los Concéjales H'ctot I uñoz lJríbe, Jaiñé Mon¡es Fañes,
Joaquín Eguiluz Heiea, Eñilio Annstrong Delp¡n, Botis Negrate Canales, Ricardo frosfet

5.- Of¡c¡o Ord. N"1352 del 03.10-f7. Olrector do plañ¡f¡cac¡ón. Readjudicac¡ón Lic¡tac¡ón
N",4988-23-LE17; Plaze Almir¿nte R¡veros Norte.

El Director de Planif cac¡ón informa que mediante Decreto Atcaldicio N"136 det 1 1 de agosto de 2017
se adjud¡có el proyecto 'Construccrón Paza de Juegos lnfanUles Almirante Riveros Norte, a la
empresa GUILLERMO SOTO ANSOLOAGA E l.R.L., por un monlo de 926 225.315 -

Cumplido el plazo de 20 días corridos estipulado e¡ tás Beses Admi¡istratives Especiales para
presentar los documentos, la enpresa no h¡zo iñgreso de los documentos señalados en el punto 9
de las Bases.

87 ¡8

6as32 166 825.-

En consideración e lo anteriormente expuesto, se soltcita readjudicar la licttación al segu¡do oferente
mejor eva uado según elcuadro de evaluación, correspondiéndole a la empresa: EI\¡CO LTDA., por
!n valor de $26.634 056.- y 50 dlas de plezo

Sra. Pre6ldérta del Conce¡o Mun¡cipal de Concepción, Doña Fablola Troncoso AlvaEdo.

Muchasgrácias señor Secretaro, ¿alguna op nión o consulta sobre esletema?, en votación, ¿aiguna
abstención o rechazo?. se aprueba por 7 votos a favor.

coDt(;o
31.0:.00100?.016

1 Gu lle¡mo Soto Ansoleaga 526 225 315 - 43 14 88 98 88

2 EMCO Ltda. t26.634,056,- 50 78,8 12,80 95,57

3 Constructor¿ HH SPA $26 825 377 - 50 742 12 AA 95 0l

¡ngenieria y Conslrucc¡óñ Valf
Llda s27 349 056 - 50

Esloa Conslruccrones SPA s28 490 499 - 48 90 97

91,51

11 0372.4

73.6

12 e0

13,33

7 Johfe y C¡a. Llda

Claudio Orlando IVonroy
l\,4orales E.l.R L.

528 958 537 -

s29 86¿ 405 - t6 00

8

70,3

652 t0 67

90 25

79 89

El CONCEJO iTUNICIPAL DE CONCEPCIóN en la Sesión de Concejo Ordiñaria cetebrada en et
daa de hoyi eloficio No 1330 del29 de septiembre de 2017 det Secretario Comunat de ptanrfcac¡ón

Reglamento lnterno de Concejo M!nicipal; elActa de la Comisión de Hacienda No 36 de fecha S de
octubre de 2017; los añículos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucionat de
fulunicipalidades. adoptó el s¡guiente Ac!erdo:

4A

6

POi¡OERACIóN

PROVEEDOR Ofetá
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ACUERDO No 587-3,t-20.t7

El CONCEJO fitUNtCtPAL DE CONCEpCtóN en ta Sesión de Concelo Ordinaria cetebrada en et
díe de hoy, e oficio No 1352 de¡ 03 de octubre de 2017 del Secretario Comunat de plan¡flcacaón.

Reglamento lnterno de Conce,o l\,Iunicipa¡i el Acta de ta Comisión de Haciende No 36 de feche 5 de
octubre de 2017, los a¡lfculos 65 y 79 de le Ley No 18.695 Orgánica Constitucionat de
l\4un¡cipalidades, adoptó el sigu¡enteAcuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE READJUDICAR LA LICITACIÓN N'4988.23.LE17: PLAZA
ALMIRANTE RIVEROS NORTE AL SEGUNDO OFERENÍE MEJOR EVALUADO SEGUN EL
CUADRO DE EVALUACIÓN, CORRESPONDIÉNDOLE A LA EMPRESA: EI\¡CO LTDA,, RUT
76.065 1OO-1 POR UN VALOR DE $26,634,056 - Y 50 D¡AS DE PLAZO,

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo Doña
Fab¡ola Trcncoso Alvando y de los Concejales Héctor Muñoz uribe, Jaiño Monjes Farias,
Joaquin Eguilu, Heúé¡a, Em¡lio Ar¡nstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Ricardo fróstet

Sr. Secretario Municipelde Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbarra

6.- Olicio Ord, N"1340 del 02.10.17. D¡recto¡ de Planif¡cac¡ón. L¡citec¡ón púbt¡ca tD N"¡1988-2S-
LQ17, "Mejoram¡ento Entomo Sector 1 y 2, Pedro de Vald¡via Bajo,,

El Director de Plan¡fcación remtte Acta de Evaluaclón para la licitac¡ón deñominada "Mejoramiento
Entorno Sector 1 y 2, Pedro de Vald¡v¡a Bajo", elaborada por la Comisión Evaluadora que estuvo
rntegreda poc

Jánette Cid Aedo
l\rariela Melo Reyes
Sigisfredo Bnto Arancib a
Jonathan Prchott Barriga
Edgardo Beltrá¡ Bascur

Representanle Drrección Jurídica
Representante Dirección de Control
Represenlante DiÉccióñ de Planrñcación
Representante de Alcaldia
Representante Unidad de Licilación SECPLAN

La presenle licitac¡ón es finañcrada con fondos SERVIU de Proqrama Recuperación de Barios-
Quiero I\ri Bamo Pedro de Valdivia Bajo y cuenta coñ un presupuesto de 9230.687 617 - IVA lncluido,
según Cerlif¡cado de Disponibilidad N'353 det 16 de mayo de 2017 y N'413 det 29 de junio de 20.17

Ofenaroñ en le plataforma cle mercádo público sólo una empresa que do flel cumpl¡m¡ento a las
bases admiñ¡strativas.

La Comisión Evaluadora presentó el siguiente cuadro de Evaluación

CONSf RUCIORA CA5IAID N C STERNA Lf OA 230 t¿2 631

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comisión Evaluadora y propoñe al Concelo adjudicár la
licitación a la empresa Construclora Castraldinr Cisiema Ltda. por un monto de $230.142 631 -lVA
lncluido y un plazo de 170 días

Sra. Presidenta del ConcéJo Mun¡c¡pel de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola froncoso Alvarado.

Muchas gracias señor Secreta.¡o, ¿alguna opinión o consu¡la sobre estelema?, en votación, ¿alguna
abstención o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favor

76.197 595.1
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acuERDo N.588-31-2017

EICONCEJO IIUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaraa ce¡ebrada eñ et
dla de hoy; el oficio No 1340 del 02 de octubre de 2017 del Secretano Comunal de Ptanificációni
Reglemenlo lnterno de Concejo Munlcipal; elActa de la Comisión de Hac¡enda Nó 36 de fecha 5 de
octubre de 2017; los articulos 65 y 79 de la Ley N" 18-695 Orgánicá Coñstitucional de
Municipalidedes, adoptó el sigulente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESfA DE ADJUDICACION DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N'4988-25-1O17.
.MEJORAI¿IIENTO ENTORNO SECTOR 1 Y 2. PEDRO DE VALDIVIA BAJO" A LA EI.4PRESA
CONSfRUCTORA CASTALDINI CISTERNA LTDA. RUT 76 267 682-6 POR UN MONTO DE
s230 142.631 -tVA |NCTUtDO y UN PLA70 Dt 170 DiAS

El presente Acuetdo fue adoptado con el voto favorable ale la Prcsidenta del Concejo Doña
Fab¡ola Troncoso Alvahdo y alé los Coñcejales Héctor Muñoz U¡ibe, Jaiñe nonjos Fañas,
Joaquln Eguiluz H6rrea, Emlllo Armstrong Delpin, Boris Negrete Canales, Rica¡do Ttóstel
Ptovoste.

Sr, Secretarlo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Don Pablo lba a lbara

7.- Oticio Ord. N'538 de102.10.17. Jef. de Renta6 y Patentés Munic¡pales, Sol¡cita Traslado de
Patente do Alcoholes, Rol 4-2491

NOMBRE
COt{TRIBUYENTE

TIPO DE
PATENfE o,RECCtON OBSERVACIONES

rNtcto
TRAMIfE

AL LOCAL
UEICADO EN

SERRANO
N'1051

Por lo antenor se solicita aprobár el "Traslado Palente Rol /t-2¡t91, contribuyeñte Boti6 Al€x¡6
Concha García, G¡ro: Min¡morcado con Alcoholes da6do cello Rengo N"1299 al local ubicado
e¡ calle Serrano N'105'l de esta comuna"

BORIS ALEXIS
CONCHA GARCIA,

08 09.17

Sr¡. Pres¡denta dol Concejo Mun¡cipal de Concopc¡ón, Doña Fabiola Trcncoso Alvarado.

Muchas gracias señor Secretario, ¿alguna opiñión o consulta sobre este tema? Conceial Eguiluz y
posteriormente el Concejal Bor¡s Negrete

Sr Conce.lal de Conc€pc¡ón, Oon Joaquln Egu¡luz Herera.

Sl, queria preguntar siesta patente esta en funcionamiento añtes dé ped ir el lraslado, sé que estaba
pagada y todo. pero qLriero saber si el local está funcionándo

Sra. Jefe Oepartamonlo de Rertas y Patentes, Doña Matia Matua de la Parra.

Las palentes cuando son tramtadas y hay un contrato de compra venta, la patente está vigenle, está

al dla y evidenlemente hay un ¡empo en que se está tramitando la patente y luego el que compra lo

está trasladando a otro lugar y ahi hay !n espacio en que seguramente ese otro local está cerado
porque se está trasladando, pero es una patente que está vigente que esta pagaoa y no tieñen
ñiñgún inconvenienle

MINIMERCADO
coN

ALCOHOLESi
ART,3 LETRA H)

Ley 19.925

fRASLAOO
DESDE:
RENGO
N'1299

LA SECRETARIA
¡¿1UNICIPAL A TRAVES
DEL ORD N' 1381 DEL
20 0g 17, INFORMA
QUE "LA JUNTA DE
vEctNos N'17-R
CERRO AMARILLO. SE
ENCUENTRA VENCIDA
DESDE EL 17 DE
ENERO DE 20,17. POR
TANTO, NO FUE
POSIBLE SOLICIfAR
SU OPINION
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Parece que me exp ique mal, yo sé que la patente para solicilar el traslado liene que eslar al dia en
todo, mi preguñta es si el Iocal de originen estaba en funconamiento o no, o llevaba cerrado un año.
es solo para saber si el traslado corresponde a la misma persona que se cambia.

Sr¿. Jefe Oepartamonto de Rentas y Patentes, Doña irar¡a iratus Oe la Per.a

Sl, es la m¡sma persona que se cámbia

Sr. Concejalde Concepc¡ón, Don Joequín Egu¡luz Herrera

Sr Concejal da Concepc¡ón, Don Bod3 Negrete Canales

Srta. Pres¡denta dol Concejo mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doña Feb¡ole Troncoso Alvarado.

Muchas gracias Concelal Negrete, tiene la palabra el Concejal Muñoz

S.. Conce¡alde Concepc¡ón, Don Héctor Muñoz ur¡be.

Gracias Presidenta, solamente pára en deñnrtiva iustifcar mivotac¡ón que en general he votado en
contra de trasledo de patente de a coholes cuando se trata de patentes I mitadas y precisamente
porque hoy fella una distribucón en elámbilo municipal, ya que tenemos un número muy elevado
de patentes de alcoholes de patentes liñitadas. sino que lna distribución a nivel sectoriaL y
partEularmente el sector hacra donde se traslada que es la calle Serano entre calle Bu nes y calle
Rozas, es un lugar que a mi parecer y a mí entender con una lata lasa de aténtes de alcohoies, por
lo tanto, voy a rechazar señora Presidenta

Bueno yo también voy a rechazar el traslado de u¡a patente limitada ya que estamos saturados
porque no tenemos un informe de carabrneros, lo estamos pidiendo y lo otro que del '18 a¡ 20 de
oclubre del 2017 acá en Concepción y s¡n costo de inscrpción tenemos un seminario de a
Asociación Chrlena dé Municipalidades de la Ley de a coholes y su aplicación en el ámbito municipal,
que se ha hecho eñ otras ciudades, pero ahora, va a ser acá y es graturto, asi es que seria bueno
que de la Asociaclón Ch¡lena poder asistir porque hay varias dudas, también viene el abogado de la
Asociación Chilena para que todas estas dudas. que semana a semana y constantemeñte que
tenemos podamos resolver ahitambién, eso y gracEs

Srla. Pr€adenta del Concejo ilunicipal da Concepc¡ón, Doña Feb¡ola Troncoao Alvarado

Muchas gracras Concejal Muñoz, tiene la palabra el ConcejalTrostel

Sr. Concejal de Concopc¡ón, Don Ricardo Trcstel Provoste.

A diterencia de mi colega, generalmente aprobamos los traslados de patentes por una razón muy
sencilla, como consejo, solo tenemos que veiar, y se ha insistido y de hecho en la comisió¡ mixta,
es que solo teñemos que velar que quien presenta el tras ado de la palente cumpla con todos los
papeles o todos los requerimienlos que exrge tanto la ley de alcoholes como la ordenanza municipal
de alcoholes. entonces creo y he vrsto en reiterad3s oportunidades que ios colegas lechazan las
patentes limitadas sabrendo que un rechazo del Concelo Mun c pal a esle tipo de palentes o a otro

tipo de patentes de alcoholes añplicaria un perjuicio para las arcas r¡unicipales, puesto que, al
rechazar esta patente, quien la reqliere. habiendo cuírphdo con todos los reqursrtos tie¡e todo el
derecho del mundo a establecer una demanda indemnisatona en contra del munic¡plo y en muchas
casos se ha fallado a favor de los contr buyentes, por lo mtsrno, quisiera solicitrar una vez más como

Sata. Presidonta dol Concejo Mun¡cipal de Concépc¡ón, Doña Feb¡ole Troncoso Alva.ado.

Muchas gracras Oirectora, Concejal Borjs Negrete.
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lo hemos hecho anteriormente que por favor no se caiga en popul¡smo, que al rechazar eslas
patentes no logramos nada. s¡mplemente logramos que las arcas munrctpales se vean perjudicadas
y que estas personas vuelvan a so icitar esta pateñte y se va ármando un ckculo vtcioso y la única
foÍna eñ qle podamos frenar estos tráslados que no cotespoñden y dsminurr la c¿ntidad de
patentes l¡mitadas es a través de las herramientas legales que se nos entregan, corno por ejemplo
cuando revisamos cada seis meses el cierre de algunas patentes, yo o voy a aprobar por supuesto
señora Presidenta, pero quisiera un poco más de mesura en los comeñtarros y aparte lambién en
que ese dinero que sé que se le podrla pagar a esa persona st es que nos demanda es dtnero que
no va a hacet ¡ñverlido en los vecinos penqu¡stas rnuchas gracias.

Srta. Pres¡dertá dél Concgjo Iúu¡¡c¡pal de Concopc¡ón, Doña Fab¡ol¡ Troncoso Alvarado.

l\/luchas gracias Coñcejal Trostel, ¿alguren r¡ás quiere hacer uso de la palabra?, pasaños á votación
entonces, ¿qu¡én rechaza o se abstiene?,2 votos de rechazo del Concejal Negrete y el Concelal
Héctor futuñoz y 5 volos a favor

ACUERDO No s89-31-2017

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el
día de hoy; el oñcio No 538 del 02 de oclubre de 2017 de la Jefe de Rentas y Patentes Municipales;
Reglamento lñterno de Concelo Municipált elActa de la Comis¡ón de Hacienda N" 36 de fecha 5 de
oclubre de 2017; os articulos 65 y 79 de la Ley No 18.695 Orgánrca Constitucionat de
¡runicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA TRASLADO PATENTE ROL 4-2491, CONTRIBUYENTE BORIS ALEXIS CONCHA
GARCÍA, RUT 10,389 528{ GIRO: ¡/IINII/IERCADO CON ALCOHOLES ART,3, LETRA H) LEY
19,925 DESDE CALLE RENGO N'1299 AL LOCAL UBICADO EN CALLE SERRANO N'1051 DE
LA COMUNA DE CONCEPCION,

El pfese¡te Acueado fue adoplado con el voto lavohble ale la Presidenta clel Concejo Doña
Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concéjdles, Jaiñe Monjes Fañas, Joaqutn Eguiluz
Hefiera, Em¡lio Afinstrong Delpin, Rlca¡do Ttostél Ptovoste. Réchezen los Concejales Hécto¡
Muñoz Ut¡bo y Borís Negrete Canales.

Sr. Secretário Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Don Pablo lbarra lbaña

8.- Of¡c¡o Ord. N"537 del02.10.17. Jela de Renlaa y Patentes Mun¡c¡p.les, Sol¡cita Traslado de
Patente de Alcoholes, Rol 4-2798

NOMBRE
CONTRIBUYE
NTE

TIPO OE
PATENTE

tNtcro
TRAMITE

DIRECCION OBSERVACIONES

SOCIEDAD
EVENTOS
FLORES &

SEPULVEOA Y
COMPAÑiA

LfDA.

AL LOCAL UBICAOO
EN EDMUNOO

LARENAS N'340,
BARRIO

UNIVERSITARIO

LA SECRETARIA MUNICIPAI A
TRAVES DEL ORD NO 1366
DEL 14,0S 17 INFORMA QUE
SOLICTÓ LA OPINIÓN A 'LA
JUNTA DE VECINOS ENRIOUE
MOLINA GARMENDIA, NO
EXISTIENDO RESPUESIA
POR PARTE DE ESTA JUNTA
DE VEClNOS

TRASLADO DESDE
ARIURO PRAT
N'830 PISO 2

23 0A 17

Por lo anterior se solicita aprobar el "Traslado Patente Rol ,l-2798, contribuyente Soc¡édad
Eventos Flores &Sspúlvede y Compañ¡a Ltda., G¡ro: Expond¡o do Corveza desde calle Arturo
Prat N'830 Piso 2 al local ubicado en calle Edmundo Larenas N"340, Barrio Un¡versitario de esta

El concejal, Sr, Pauben consulta cómo se mide la distanca de los 100 metros desde la cale
Edñundo Larenas ya que en la práctca está cas¡alfrente de la Un versidad

I ExPENDtoloe
I cenveze,
I ART 3

I rrrne r¡
I Ley 19.925

I
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El Sr. Ca¡los Monsalves, funcionano del Opto. de Rentas y Patentes, señala que eltrpo "Expendro
de CeNeza no requrere la medición de ios 100 metros

S.a. P.oridenta del Concejo Mun¡c¡pal do Corcepc¡ón, Doñr Fab¡ola T,oncoso AlvarEdo.

Muchas gracias señor Secret¿rio, ¿alguna opinión o consulta sobre este tema?, Concelal Boris
Negrete

J&
Ct}NCEPCION

EICONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN. eñ la Sesón de Concejo Ordtnaria celebrada en el
día de hoy eloficioN'53Tdel02deoctubrede20lTdelaJefedeRentásyPatentesMunicrpaies,
Reglamento lnterno de Concelo Municipai; elActa de la Com¡sión de Hacienda No 36 de fecha 5 de
octubre de 2017; los artlculos 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades. adoptó el siguiente Acuerdo

Sr. Conco¡al de Concepciór, Don Héclor muñoz [rribe.

Esta es una patente lim¡tada asíes que tambrén voy a votar en contra

Srta. P.eaidenta dél Conco¡o ilunic¡pal de Concepclón, Doña Fabiola Troncoso AlveÉdo.

¿algún comentano más?, pasarnos a votacrón entonces ¿alguien se abstiene o rechaza? 2 votos
de rechazo los de los Concejales Negrete y Muñoz y 5 votos a favor

ACUERDO No 590-31-20t7

APRUEBA ÍRASLADO PATENTE ROL 4 2798. CONTRIBUYENTE SOCIEDAD EVENTOS
FLORES&SEPÚLVEDAYCOI\4PAÑíALTDA RUT76242,312-KGIRO: EXPENDIODECERVEZA
ART.3, LETRA F) LEY 19,925 DESDE CALLE ARTURO PRAT N"830 PISO 2 AL LOCAL UBICADO
EN CALLE EDI,4UNDO LARENAS N'340 BARRIO UNIVERSITARIO DE LA COMUNA DE
CONCEPCION,

Sr. Secretado Municipal de Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarra

El presente Acuerclo fue aalopta<to con ol voto favorable ate la Prcs¡dénta del Concejo Doña
Fabiola froncoso Alvahdo y de los Concejeles, Ja¡me Monles Farías, Joaquín Eguiluz
Herrerd, E¡n¡lio Armsttong Delpin, Ricardo Í¡óstel Provoste. Rechazan los Concejales Hécto¡
Muñoz U be y Boris Négrele Canales.

9.- Ol¡c¡o Ord. N'3064-17 del 02.10.17. Directora de Adñiniatrac¡ón de Salud Mun¡c¡pá|.
Mod¡f ¡caclón Presupuestar¡a.

La D¡rectorá de Salud a objeto de ajustar las cuentas presupuestarias antes del ciere del periodo y
de acuerdo cón la ejecución presupuestana, se solicita aprobar

Mod¡ficac¡óri Prosupueslada de Gastos de lá D¡recc¡ón d€ Salud de la l. Mun¡cipal¡dad de
Concepc¡ón año 2017, por un valor de 1336.206.000.- de la s¡gu¡enle manera:

Sr. Concojal de Concepc¡ón, Oon Boris Négrete Canales.

Por las Íazones ya expuestas voy a mantener Ia votación del punto anterior lambién en este caso
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22
304 706

CX P GASTOS EN PERSONAL

C X P BIENESY SERVICIOS OECONSUMO
Combúsnbbs y Lubr cante§
Matérálos dé uso o consuño

Ot¡os Gáslosen Aienesy Sery c os d€ Conslmo
fOfAL GASfOS

40@
15 000
10 000 -

a!09-
336_206.-

AUMENfA ti¡SSUBT IfFM ASIC SIJBA SSA GASIOS

SUBT ITEM ASIG GASfOS

01

OT

03

07

strBT llLM AS(i §lrBA SS^ CAS¡OS
ll

C X P GASfOS EN PERSOÑAL

CX P BIENES Y SERVICIOS DECONSUMO
seruiclos de Pub cidad y oitusióñ
C X P BIENESY SEFVICIOS DE CONSU O

C X P SERVICIO DE LA DEUOA

TOTAL GASTOS

100 000 -

t0 000,

39 3s4 .

180 852 -
336.206.-

D]SMIÑUYE
21

22

29

u

Srta. Proaidenta del Conceio Muñ¡c¡pal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas grac as señor Secrelano, ¿algLlna opinión o consutta sobre este tema? Concejal Egurluz

S¿ Concejal de Concepción, Oon Joaquín Egu¡luz Herrera.

Me voy a abstener de votar porque no parttcipe en la comtsión y son montos muy altos para poder
aprobarlos.

Srtá. Pres¡denta del Concejo llunic¡pal do Concepc¡ón, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado.

Pe¡Jeclo, ¿alguna opinión o consultia sobre este tema?, en votaoón ¿alguna abstención o rechazo?,
se aprueba por 6 votos a favor y una abstencrón del Concejal Egutluz.

acuERDo No 591-31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIóN, en la Sesaón de Concejo Ordinariá cetebrada eñ et
día de hoy; el of¡cio N'30&t-'17 del 02 de octubre de 2017 de la Directora de Adrninistración de Satud
Municipal, Reglamento lnterño de Concelo Munic¡palt el Acta de la Com sión de Haciend¿ N" 36 de
fecha 5 de octubre de 2017, los artlculos 65 y 79 de la Ley N. 18 695 Orgánica Constitucionat de
Municipalrdades, adoptó el siguiente Acuérdo

APRUEBA IUODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE
LAI, IVUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN AÑO 2017 POR UN VALOR DE S336 206 OOO - DE LA
SIGUIENTE MANERA

ll

SUBI ITI]M ASIC

C X P (;A§'ÍOS f,N PÍNSONAL

c x P Blf,\Es Y sERvt(:tos Df, cor.-st'Mo
Combustihlcs y Lubncdrs
Mar€r¡a¡.s d. Ue o Consumo

Otros Oa{c en Biú6 ! 5.h_¡cios de Co8uño
TOIAL CÁSTO6

r5000-
¡0000-
¿ll¡L

DtsNI\t,\'L
2t

J¡

0l

0l

cx I (;ast os [\ Pt;Rso\AL

c\ P BtL\fs\st:R\ t( los Df co\sttro
seni.n( d. Pul,li.id.¡j ! l)lnsLo¡
c\P BrrrLs I 5tRl',t(1()sDE(_Or\St tro

C\ P §FRIICIO Df I-A DLUDA

t00000-

:t935¿.-

180 852 -
3Jó20ó.-

02

03
04
09
12
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El presente Acue¡do fue adoptado con el voto ¡avoreble de ta p¡esidenE del Concejo Doña
Fabiola Trcncoso Alvahdo y .le los Concejates; Héctot Muñoz Udbe, Jaimo Monje¿ Farías,
Joaquln Eguiluz Herre6, Eñ¡lio Armstrong Detp¡n, Borís Negrete Canales, Ricatdo Trostet

Sr. Secretario Munic¡palde Concepc¡óñ, Don pabto lbarra lbarra.

10.- Correo Electrón¡co de recha 04.10.17, det Sr. Crist¡an Olivares. Sotic¡ta Carta de
Cor¡paom¡so.

El Diector de Protecc¡ón Civtl pone en conocimtento que por intermedio del ptan Comunal de
Seguridad Pública á través del Proyecto denominado Camio¡eta y Motos de Seguridad C¡udadaña
para un Concepción l\rás Seguro", serán compradas camioneta y motos

Previo a la entrega. la Subsecretaña de Prevenc¡ón del Delito solicita dos cartas de compromtso
en las cuales Se compromete a:

Oue los vehfculos adqu¡r¡dos serán de dotación de la Dirección de protecctón Civil, para uso
exclusavo en funciones de patrullaje preventivo y coordinación de redes
Que en caso de falla o choque, la reparación será en un t¡empo pruc,ente.
Proveer la dotación de conductores de planla mun¡cipal, de acuerdo al plan de trabajo de la
D¡rección de Protecc¡ón Civil.

Por lo antenor. se solicita aprobar entregar las cartás de compromisos, en ios términos antes
señalados, solicitadas por la Subsécretarla de Prevención del Delito.

Elconcejal, Sr. frlon¡sa consulta si ya se dispone del Recurso Humano para dar cumplimiento a lo
solicilado por la Subsecretaria del Delto

El Sr. Alex¡s Sánchoz, encargado de Seguridad Públic¿, informa que para elcaso de la c€rn¡onela
s,e cuenta co¡ los funcionarios o choferes para poder conducirlas ahoÉ en el caso de las motos se
deben capacitar e funcionanos.

Srta. Presidonta dol ConceJo Muñ¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiolá Troncoso Alvarado.

Muchás Oracias señor Secretario, ¿alguna opinióñ o consulta sobre este teme?, Coñcelal Joaqu¡n
Eguiluz

Sa- Concejal d6 Concepción, Oon Joaqu¡n Egu¡luz Hérrera

No dice que cent dad de cámionetas o r¡otos.

Sáa. Preside¡ta d6l Concéro Mun¡c¡pal de Concepclón, Doñe Fab¡ol¿ Troncoso Alvarado.

Le vamos a dar la palabra ál Director de Protecctó¡ C¡vil, Don Cristan OtNares

Sr. oircclor da Prolección Civil de Concepción, Don Cri6t¡an Ol¡varc5 Ossos.

Hola buenas tardes, eñ esta etapa en proyecto consideaa u¡a camioneta y dos motos, anteriormente
se presentó otro que eÉ por dos vehiculos más, por ¡o tanto, contaríamos con une dotacrón nueva
de hes vehículos y dos motos.

Srta. Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Corcepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Mlchas gracias don Cristian, ¿aiguna consulta ñás u opinión? pasamos a votación entonces
¿abstenc¡ón o rechazo?, se aprueba por 7 votos a favor
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acuERDo No 592-31-2017

El coÑcEJo iltuNlc|PAL oE coNcEPclóN, en la ses ón de concejo ofdinaria cetebrade en et
día de hoy; el coneo electróñico del Director de Protección Civil del 04 de octubre de 20.17
Reglamento lntemo de Concejo I\¡un¡crpal; elActa de la Comisió¡ de Hacienda No 36 de fecha 5 de
octubre de 2017, los articulos 65 y 7S de la Ley N. 18.695 Orgáñrcá Constitt cionat de
Municipalidades adoptó el s€uiente Acuerdo:

Que ios vehiculos adquiidos serán de dotacrón de la Dirección de Proteccrón Civil, para uso

exclusivo en funcDnes de patrullaje preventivo y coordinación de redes

Oue en caso de talla o choque, la reparación será en un tiempo prudente

Proveer la dotac¡ón de conductores de planta municipal, de acuerdo al plan de trebajo de la

Dirección de Protección Civil

El presenle Acuefdo fue adoptaalo con el voto ¡avorable de la Pftsidenta del Conce¡o Doña
Fabiola Trotlcoso Alvercdo y de los Concejales; Héctor Muñoz Uribe, Jaime onjes Far¡as,
Joaquin Eguiluz HéÍe¡a, Eñ¡lio Annslroog Delpin, Botis Negrete Canales, Rlcardo Ttóstet
Provoste.

La jefa del Dpto de Rentas y Pateñtes anforma que en atención a lo observado por fiscalizador de la
Contraloria Regional del Bio Bio y que dice relacrón con formalizar la tasa de cobro de patenle

Lo anterior, según lo dispueslo en el Arl 24 nciso 2'del Decreto Ley 3.063 de '1979 que indica El
valor por doce meses de la patente será de un monto equlvalente entre el dos y medio por ñil y el
cinco por r¡il del cáprtal propio de cada contnbuyente, la que no podrá ser infenor a una unidad
tñbutariamensualnisuperioraochomilunidadestnbutarrasmensuales".Alefecto,elAlcalde,con
acuerdo del conc€jo, podrá, denko de¡ rango señalado, f4ar ndisti¡tamente una tasa ún¡ca de la
patente para todo el ter{orio comunal como asimismo tasas diferenciadas al inier¡or de la comuna,
en aquellas zonas definidas en el respectivo rnstrumento de planificación urbana, mediante la
dictación del correspondiente Decreto Alcaldicio, el cual deberá publicitarse debidar¡ente al interior
de la comuna.

APRUEBA ENIREGAR CARTA DE COIVPROMISO A LA SUBSECRETARIA DE PREVEÑCION
DE L DELITO SOBRE EL PROYECTO DENOIvIINADO "CA¡TIONETA Y MOTOS 0E SEGURTDAD
cIUDADANA PARA UN coNcEPcIÓN MAs SEGURo ,

Por lo anterior, se sugrere mantener la tasa actualmente eplicada en la I lrunicipalidad de
Concepción, que conespondé al cinco por mil del capital propio de cada contribuyente, por doce
meses

El concelal, Sr. Paulsen, solicita una reunión o una comisión extraordinana donde se informe sobre
la tasa de rmpueslo de las patentes y sobre algunos olros derechos municipales cor¡o por ejemplo
la publicidad.

La Sra. Ximena To¡¡eión, Directore Juridica, informa que áctualmente se está fábajañdo en la
modificációfl de a Ordenanza de Derechos.

El concejal, Sr. Paulsen, señala que le parece rmportanle que se trabaje en esta ordenanza y que
con tiempo pueda ser prese¡lada en Coñisión de Hacienda pera que esta sea analizada y aprobada
dentro de los plazos establecidos

Sr. Socretario Municipalde Concepción, Don Pablo lbare lbarre.

l'1.- Ofic¡o Ord. N'530 del03.10.17. Jofa de Rentas y Patentes u¡¡cipales. Sol¡cita Fijarfasa
de Patonte por Perlod o 2017 -2O1A.



CILIDAt] llt LÁ NDartlrltÍCI¡

Srta. P,a8¡denta del Conce¡o Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Doñá Fabiola Troncoso Alvarado.

I\ruchas gracias señor Secretario, ¿¿lguna consulta más ! opinrón?. pasamos a votac ón entonces.
¿abstencrón o rechazo? se aprueba por 7 votos a favor

APRUEBA MANTENER LA TASA ACTUALMENfE APLICADA POR LA MUNICIPALIDAD DE
CONCEPCIÓN, QUE CORRESPONDE AL CINCO POR I\.IIL DEL CAPITAL PROPIO DE CADA
CONTRIBUYENTE POR EL PERIODO 2017.2018,

JI
c0ilcEPct0N

Representante Dirección .lLrridica
Representañte Diecc ón de Control
Representante Drreccrón de Planificacóñ
Representante de Alcaldía
Representanle D reccón de Construcciones

El prcsente Acuerdo fue adoptado coñ el voto favoreble de l¿ presidenta del Concejo Doña
Febiola froncoso Alvarado y de los Concejalas; Háctot Muñoa t)r¡be, Jaime $onjes Fa as,
Joequin Eguiluz Herre¡a, emifio Armstrong Delp¡n, Bo¡is Negrcte Canates, R¡carato Tróstol

Sr. Secretar¡o Mun¡c¡palde Concepc¡ón, Oon Pablo lbarra lbarra.

12.- Of¡c¡o Ord. N"881 dol 04.10.17. D¡.6cto.a de Construcciones (S). Lic¡tac¡ón púbtica ID
N"24,t7 -27 -LR17 .

La Directora de Construcciones (S) reñite Acta de Evetuación para la tlctación denomrñada
"Reposición Pav¡mentos Calle Maipú entre Prat y A Pinto" elaborada por la Comisión Evaluadora
que estuvo ntegrada por

La presente licitación es financrada con recursos del Gobierno Regional del Blo Bío a través de un
proyecto F.N.D R cueñta con un presupuesto de $1.554 000 000 - IVA lncluido, esto de acuerdo
con Ord. N'3015 del 29.09.17 del lntendente Regional Región del Bío Blo.

Ofertaron en la plataforma de mercado público dos empresas, pero sólo una d¡o fiel cumplimiento a
las bases adminrstrativas Las empresas que postularoñ son:

lngenieria y Construcción Santa SofÍa Lim tada
Carlos Darlo Montino Carrasco

Los c¡terios de evaluación soñ: Oferta Económic.a 1Ayo, Plazo 15o/a, Cumplimiento de Requistos
foínelés 5o¿

La Comisión Evaluadora presentó el siguiente cuadro de Evaluac¡óñ

1 Calo3 Dario ont¡no Carrasco 3 1.554.000.OOO.- 420 a0 t5 5,0 10{),00

ACUERDO No 593-31_2017

EICONCEJO MUNICIPAL OE CONCEPCIóN, en tá Sesión de Concejo Ordinar¡a cetebrada en et
dia de hoy el oflclo No 530 de fecha 03 de octubre de 20417 de ta Jefa de Rentas y patentes
Municipales; Reglamento lnterno de Concejo [,lunicipal; elActa de la Comisión de Hactenda No 36
de fecha 5 de octubre de2017, el an¡cuto 24 inciso 2'det Decreto Ley 3.063; tos articutos 65 y 79
de ¡a Ley No 18.695 Orgánica Constitucional dé lvunicipalidades, adoptó el siguiente Acuerdo:

Adolfo lVuñoz Estrada
Margarita Belr¡ar Campos
Victor Chamorro Escalona
Máur¡cio Talpen Sa¡hueza
Jovanka Alavania Moreño

PU,Í?AJE ASIGI{ADO ==>> ao 15 5 PO¡¡snACrÓN
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El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Comis¡ó¡ Evaluadora y propoñe al Concelo adjudicar la
licrtación a la empresa Carlos Darlo Montino Carrasco, por un moñto de $1.554.000.000 - lVA
lncluido y un plazo de 420 dias.

El c¡ncejal, Sr. Tróstel, consllta si a través de F N 0.R. se puede hacer lo mismo, es decrr, reponer
el pavimento, pero en otras c€lles de la comuna que se éncuenfan igual de dañadas.

La Sra. Jov¿nka Alavan¡a, Profesionálde la Dirección de Construcciones rnforma que, si es posible,
pero cree que los proyectos son priorizados For la Admrnistración Municipai en conlunto con la
Direcc¡ón de Planificacrón.

El concejal, Sr. Paulsen, señala que uña intervención asf complica e¡ comercio por lo que debe
hacerse en un liempo adecuado. debe hacerse una pla¡¡ficácón yá qle es una c¿lle sumamente
transitada y debemos tomar las medidas adecuadas para que esto no afecte tanto a los
comerciantes.

La Sra. Jovarka Alavan¡a. iñforma que esta es !na obra con una plan ficac¡óñ de aproximadamente
seis meses. a lo menos cuenla con cinco reuniones nter¡as y luego reunón con a comunidad y la
Cár¡ara de Comercio Se c!enla con l]n plan de trabalo.
Se le pid ó alcontratisla que se ajuste a nuestra planrficacióñ la anteNeñción será por medta calzada
La obra comienza el 02 de enero 2018, ahora sólo se comenzará con e recarpeteo de la calle Las
Heras, que es la calle por donde va el desvío

Los mncejales Srea. Paulsen y Monjes. manrfieslan que, asl como se llama a reunrones con la
comunidád seria bueno que se les invitara a los concejales. esto para estaren conocir¡iento de este
trpo dé proyectos y que los vecinos vean y sientan que como concejo ellos tambtén están
preocupados por la comunidad, ya que en muchas ocasiones se enteran de las cosas por la prensa
o al momento de las adludicaciones.

El concejal, Sr. Tróstol solicita que de la Dhección de T.ánstlo se les informe los desvíos que deben
tomar la Locomoción Colectiva y Vehlculos Particulares.

Elconc€jal, Sr. AÍnstrong, maniñesta su inquietud y Ie llama la atención que só]o hayan postulado
dos empresás.

La Sñ. Jovanka Alavania,, se desconoce el motivo por el cua I postu laron tan pocás empresas se
cree que es por las exrgencias que se solcitaron. En importante mencionar que esto será pagado
directamente porel Gobierno Regional

Sitá. Pr.E¡denta del Conceio Mun¡c¡pal de Concepc¡ón, Ooña FabiolE T&ncoso AlvaÉdo

Muchas gracras señor Secretario. ¿alguna consulta u opinión? Concejal Egurluz.

La otra empresá que no cumplió con las bases no sabemos .lo que me llama la atencÉn es que
como dljo el Concejal Armstrong, es que solo dos empresas hayan postulado y haya quedado una y
por el monto exaclo del presupuesto de $1.554 mrllones, me parece que para estas lrcitaciones y
para eslos montos, para mi gusto, debiéramos licitar nuevamenle pára buscer mayor cornpetencia y
también mejores plazos, 420 dias es más de un año de una calle muy transitada, por o que yo voy
a rechazar la licitación y también quería preguntar si e recarpeteo que se va a hacer por Heras lo
hace esta misma empresa u otra

Sr Concejal de Concepc¡ón, Don Joaquín Egulluz Herrera

Srta. Pres¡dente del Conce¡o Municipal de Concepción, Ooña Fab¡ole Troncoso Alva.ado.

Le vamos a dar a palabra a la señora Jovanka Alavanra, profesional de la Dirección de
Construccrones.
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Sra, Profes¡onal de la D¡rección de Construcc¡ones. Ooña Jovanka Alavan¡a Moreno.

Buenás tardes señores Concejales, respecto a a consulta dos apreciaciones, uno, ta empresa
adjudrcada no se adjudrcó por el monto disponible, lo que pasa es que e monto disponible es de
S1.560 m¡llones aproxlmadamente, como hubo un défciten elmonto se soliotó alGobiérno Reqionel
nos suplementara de acuerdo al convenio nos suplementó un 5,40lo que equrva¡en a $84 millones
con eso se alcanzó la oferta única que teniámos que es de S'1.554 millones, dos, respecto aldesv¡ó.
elrecarpeteo de calle Las Heras está coñsrderado dentro de la ltcltactón y está dentro del monto

Sr. Conce¡al de Concépc¡ón, Don Boris Negrete Canales.

Sí señora Presidenla, me voy a abstenet ño puedo rechazar porque se han cumplido todos ios
trámites y está lodo al parecer en orden, pero sin duda que llama la atención que sólo hayan
postulado dosempresas ycalle lltaipú es una célle muy transitada, por lotanto yo me voy a abslener
porque creo que si hubiera una nueva licitac¡ón podrían haber más oferentes, qulzés con un precro
más conven¡ente y quizás en un precio más razonable.

Srta. Prasidenta del Concejo Mun¡c¡pal dé Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas gracas, Concejal Negrete, ¿alguna abstencón más? serla entonces un rechazo del
Concejal Eguiluz una abstención delCoñcelal Boris Negrete y 5 votos a favor

ACUEROO N" 594-31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, e.r la Ses ón de Concejo Ordinaria celebr¿da en el
dla de hoy eloficio N'681 de fecha 04 de octubre de 20417 de le Drreclora de Construcciones (s);
Reglamento lnterno de Concejo l\runrcipal; el Acta de la Cor¡isión de Haciéñdá No 36 de fecha 5 de
octubre de 2017i los articulos 65 y 79 de la Ley N" 18.695 Orgánica Constttuc¡onal de
Muñrcipalic,ades, edoptó el siguiente Acuerdo

APRUEBA PROPUESIA DE ADJUDICACION DE LA LICITACIÓN PI]BLICA ID N'2417-27-1R17
A LA EMPRESA CARLOS DARIO MONTINO CARRASCO RUT 4 919 679.2 POR UN MONTO DE
S1 554 OOO OOO,. IVA INCLUIDO Y UN PI AZO DE ¿20 DIAS

El ptesente Acuetdo ¡ue aaloptado con el voto favorable de la Preslalenta dal Coocajo Doña
Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Concejeles; Héctor ltuñoz Uibe, Ja¡ñe lronjos Fa¡¡as,
Eñilio Annstrong Delpin, ñcardo Tróstel Provoste, Rechaza Joaquín Eguiluz HeÍera, se
abstiene Boris Nogrete Canales.

S.ta. Presldenta dol Concojo Munic¡pal de Concepción, Ooñá Fablole Troncoso Alvarado.

Mlchas gracias señora Yovanka, ¿alguna consLrlta más? pasamos a votación entonces, ¿alguien
se absliene o rechaza?, (abstencrón Conceial Negrete?
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Sr. Socrolar¡o Murilclpal de Concepc¡ón, Ooh Pablo lbarra lbarra.

'13.- Of¡c¡o Ord. N's,&l del 05.10.,17, Jefa dé Patentes y Reñtes irun¡c¡pates. Sol¡cita Otorga,
Patente de Alcoholes.

NOMBRE
CONTRIBUYE
NTE

tNtcto
IRAMITE

DIRECCION

WEP
CERVECERA PAtcavl N"312

LOCAL 9

RESTAURANfF
DIURNO Y

NOCTURNO CON
ALCOHOLES:

ART.3, LETRA C)
Ley 19 925

L¡ SECRETARIA MUN CIPALA
IRAVES DEL ORD NO142O DE
27,09,17, INFORMA OUE
soltctró oPrNtoN A LA JUNTA
DE VECINOS N"30'EERNARDO
O HIGGINS", INFORMANDO NO
ESIAR DE ACUERDO DE
AUTORIZAR ESTA NUEVA
PAfENTE DE RESTAURANT

OBSERVACIONES

DIURNO Y NOCTURNO CON
ALC

07 0s 17

Por lo anterior se solicita aprobar el Otorgar Patentes de Reslauaanl D¡urno y Noctumo con
Alcoholes al contíbuyenle WEP CERVECERA SPA en et local ubicado en Avda. patcavt N.312,
Local I de esta comuna"

El concejal, Sr. ¡lonjes señala que debería haber une instancia en la que se pueda escuchar a los
vecinos y las problemáticas que ellos plantean.

Elconcejal. Sr. Paulren, manifiesta que lamenta que no se haya prcfundizado en la ordeñanza que
regula esta materia (alcoholes), debería haber una "Potíticá vinculac,a al Otorgamiento de pátenies
de Alcoholes".

El concejal, Sr- Armstrong, opina qle esto en un fenómeno urbano deseable y que cumple un rol
en el desarroilo de la luventud o que se debe hacer es regular y corresponde at conce¡o esta parte.
Oue se debe acoger o p anteado por los vecinos y que haya más control a través de a fscalzacióñ.

Srta. Pr63¡denlá del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Ooña Fab¡ola Troncoso Alvañdo

Muchas gracias sellor Secretario, ¿algu¡a consulta más u opinión?, ConcelalJaime l\ronles

St Concojal de Concepc¡ón, Don Ja¡me Mon¡es Fa.íe6.

En la com s ón en realdad tenía que ver con las reun ones que hemos lenido con la gente del sectot
los dirigentes vecinales, más la carta de ellos de rechazo y la verdad es que es un tema muy
complejo pero efectivamente está ocuriendo en la ciudad este fenómeno gastronómico y creo que
lo que tenemos que hacer es que tenemos que crear las condrc ones dentro del marco lega , sugiero
que potencremos la fiscalización para que todos los localarios cumplan con la ley que no lomen
espacios que no les corresponden, que cumplan con la normativa ¡especto a los ruidos porque
lamentablemente los qLre viven ahi son vecinos de tradtclón de la ciudad y que sufren en carne propta
en estos momentos lo que está ocurriendo en el sector, lamentablemenle hay algu¡os locatarios que
no están cumpliendo con la norma y están de alguna manera haciéndole el quite a La ey. lo que
tenemos que hacer es seguir en Teun ón con os vecinos para que podamos avanzal por lo tanto
voy a votar favorablemente

Srta. Proaidenta del Concejo Municipel de Concepción, Doña Fablola Troncoso Alvañdo

l\ruchas gracias Coñcejal Monjes. ha solicitado la palabra el Concelat Héclor f\ruñoz

TIPO DE
PATENTE
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Sr Concojal ds Concepción, Oon Héctor Muñoz Ur¡b€.

Gracias presidenta bueno este localestá al lado dei local La Cocina, que esta por ahi cerc€ y en a
foto se ve que üenen mesas efirera, están en el segundo piso y esto obvtamente ve a generar ruido
a los vecinos, yo no puedo prever elfuturo que va a pasar con el local, pero la caracteiísticas de tos
¡ocales de cal¡e Patcavf y á esa altura en gener¿¡lgeneran molestias a los vec¡nos, eso pasa, es una
realdad. es una cerveceria arlesanal me decia el Concejal Negrete y aqul se presenta como
restaurante, entonces me genera dudas asf es que y los vecinos igual están en contra por razones
obv¡as, ellos tienen que vivir dia a dia lo que pasa en los locates d¡ su sector, asi es que yo voy a
votar en contra.

Srta. Pre6¡denta del Conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alverado.

Muchas gracias Concejal l\¡uñoz tiene la palabra el ConcejalTrostel

Sr Concojal de Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel provoste.

I\¡e adhiero a lo señalado po¡ el Concejal [4onies, stn perjutcio que en la comtsión vote a favot me
preocupa puntualmente que el hecho que la Junta de Vecinos haye rechazado esta patente yo he
estado en constante contacto con los vec¡ñosde Plaza perú es una preocupación constante respecto
de los locales gastronómicos, ¡os pubs, etc., él tema es que ha pasado con la mesa de kabalo que
existe entre los vec¡nos, los locataÍos y el rnunicipio, hay una mesa de trabajo se nos explid en b
comisión m¡xta de emprendimiento y tunsmo con segundad púbtica respeclo de las palentes de
alcoholes que existe esta mesa de kabálo, pero sin embargo, aún se mantenen los prób emas coñ
algunos ¡ocatarios, se mantienen tos problemas con ciertas personas que tameniablemente no
siguen las normativas. en el caso reiterado de 'La Coqna , el cáso reiterado del bar ,,Et Callelón,,
entre otros locales que están causando conflictos con tos vecinos y que están perjud¡cañdo á los
locales que si cumplen las normas, que si cumplen con las ordenanzas y lo estableciclo por esle
Concejo y q ue ¡nclusive cu mplen con e I b uen trato con os veci¡os del sectoi de p laza perú, por u nos
pocos pe4ud¡can álresto de tos tocatarios me interesaríe saber los avances de esta mesa detrabaio.
que acuerdos se han tor¡ado que locales están participando, porque tengo entendido. por ejer¡p¡o
este mismo caso de "La Cocina , no está participando de esta mesa de kabajo, hay una mala
voluntad, eso por un lado, por otro lado, negar esla patente sería arbitrario frente a otra patenle que
está en el mismo lugar se aprobó hace unos meses alrás que es el "Big Apple', que se éncuentra
por así decirlo en el oko extremo de está estructura que es el Strip Center de parcaví. por lo mismo
mantengo mi votactón, voy a votar favorableñénte pero lo he conversado muy brevemente con el
Concejal Héctor Muñoz, como pres¡dente de la comisióñ de segurjdad pública y yo como presidente
de la comisión de emprendimiento, vamos a convocar a una comisión mixla la próxima ser¡ana
estamos pensándo el 18 de octubre, para conlinuar con el kabajo que durante varjos meses hemos
tenido sland by, debido e la rntensa agenda que hemos tenldo como Concejales en este últtmo
tiémpo, entonces vamos a retomar este trabajo esta próxima sémana, muchas gaacias

Sria. Pros¡denta del Concejo uñ¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fsbiola Trcncoso Alvalado.

Muchas gracras Concelal frostel, ¿alguien más quiere hacer uso de la palabra, Concelal Negrete.

Sr. Concejal de Concepc¡ón, oon Boris Negrete Canales.

Gracias presrdenta manfestar lo que siempre he manfestado, que este tipo de locales sin duda
causan preocupación, no solamente a mi como concejal, sino que a muchos concejales el probler¡a
que causa el locál que eslá cruzando la cal¡e que es La Cocina", el tema no ha sido méncionado
pormí, sino que por otrcs concejales como uná gran preocupación, finalmente, tncluso muchasveces
se mencionó por algunos concejaies como uña forma de bur ar á éste Concejo Muñicipal et modo en
que se solcrtan este t¡po de patenles, porque muchas vec€s se otorgan como reslaurantes y
ñnalmente lo que ocurre ahi es que termrnan vendiendo ceNeza, sobre todo a jóvenes, todos
sabemos las complicaciones y las estadlstcas asi lo demuestran en torno a la gran cántidad de
patentes de alcoholes que tenemos acá en Concepc¡ón y además un alto consumo de alcohol.
parlicularmente en lóvenes. cuestión q!e es maleria de preocupactón por parte del gobierno y de los
organismos púb icos y privados que se ded can a la matena, en base a eso yo voy a rechazar a
efecto de mantener a posición que he mantenido durante este Concejo Municipal en e¡tiempo que
llevo como Concejal y además reañrmando lo que dice la Junta de Vecinos, yo to dije ia otra vez, si
nosotros le conslltamos a los vecinos y drgan a,b o c o lo que digán no es cons¡derado no es
tomado en cuenta. ni siquiera se trene algún tipo de consrderación, en definitiva es que ños estamos
burlando de los vecinos, yo sé que la ley hoy día no establece un mecanismo en el cual la consulta
la opinión de la Junta de Vecinos sea vinculante pero al menos yo creo que la opinó¡ de los vecinos
liene que hacer eco en el Coñcelo Municipál y en base a esa cúcunstancia yo vjy a rechazar
presidenta.
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Srta. Pr.s¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

IVuchas grácias Conceja Negrete, ¿alguien más quiere inteNen r?, segunda intervenctón entonces
del Concejal Ricardo Trostel.

tÉ

Srta. Presidenta dél Conce¡o Mun¡c¡palde Concépc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

IV!chas gracias Concejal Trostel. segunda rntervención del Concejal Héctor Muñoz

Sr. Concejal de Concopc¡ón, Don Héctor Muñoz Ur¡bo.

Gracras presidenta, yo también los rnvito a revisar la págrna de la Asociac¡ó¡ Chilena, los senrna¡os
sobre alcoholes que también retere de nante que en oclubre la ofa semana, va a ver uno acá en
Concepción, yo sé que la parte técnica trabaja super b en en patenlesde aicoholes y eso yelConcejo
tiene otro criterio por eso son dos nstancias drstintas c,onde pasan las patenles de alcoholes, hay
muchos casos que la municipallded le da el vrsto b!eno las patentes de alcoholes pasan a Concejo
I\runicipal, rechaza el Concelo lúunicipal y Contralorfa ie da la razón al Concejo Municipal bajo e
argumento cuando hay una J!nta de Vecinos, donde hay problemas en el sector y ahi Contraloría
profundiza u¡ poco más y ahl le envié un links con vanos resultados q!e el Concejo votaba en conka
y se le da la razón al Concejo. no solameñte se le da Ézón a los vecinos o la persoña que quiere la
palente de alcoholes, hay de todo, es impo.tante que la labor del Concejo Munac¡pal y de los
coñcejeles como hay criierios distiñtos va a haber votacones distintas es importante que podamos
profund zar en e6te tema, se está habalando a kavés de la comis¡ón ñixta, asi es que eso señora
Presidenta

Sata. Pros¡denta del Coñcéjo Mun¡cipal de Concepc¡ón, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

Muchas gracias Concejal ll/luñoz, ¿alguien más quiere hacer uso de la palabra?. pasamos a votación
entonces, ¿alguien rechaza o se ábstene?. 3 rechazos correspondréñles e los Concejales Eguiluz.
I\¡uñoz y Negrele y Co¡celal Egui uz ljsled no ha lust ficado

Sr Concejal de Concepc¡ón, oon Joaquín Egu¡luz Herrera.

Estaba rnirando las fotos y es lo que her¡os reclamado siempre, de que se solicitan patentes de
restaurante y teminañ sie¡do ceryecerias, chelerias, que están cercá de les !ñiversidades. ya
existen vaaias, aquÍ está en un segundo piso sobre una farmacia, frenle a un edifcio con residentes
e inc uso las lámparas que cuelgan del techo son baffiles de cervezas cortados entonces no me da
más que peñsar que es un local solo para vénder ceNezas y muestra una cocina, péro es super
chica, da para peñsar que no es un restaurante tárnpoco. por eso y por la respuesta de los vecinos
quienes se oponen a esto, rechazo

Sr Concejal de Conc6pc¡ón, Don R¡cardo Trostel Provoale.

Reitero lo señalado de nante, yo creo qué réchazar cualquier tipo de patente, yo creo qlie s!ena feo
populista pero no encuentro otro término o sinónimo porque eso es en cierto modo frente a este tipo
de cásos, estamos atádos de ñanos, solameñte tenemos queveriñcarque la persona hayá cLlmpl¡do
con todos los trár¡ites qué se le exigen ehora bien inslsto creo que también es responsabilidad
nuestra como Conce¡ales trábajarjuñlo a este municipio en la revisión de la ordenanza municipalde
patentes y alcoholes, que es lo que hemos estado hacrendo en a comisión mixta revisar y proponer
también, desde siempre el Concejal Paulsen ha solicilado zonif¡car ciertas áreas de nuesÍa ciudad
por un ledo para potencrar elluñsmo, pero porotro tambrén, para que los locales que se establezcan
en esa áreas tengafl un buen trato con los vecinos, hacer distintos trabejos, aquÍ la rmaginación
puede dar para todo, e inv¡to a los colegas a que citemos a esta comisión puedan confirmar
asistencia y poder asistir por s!puesto para que sigamos trabajando en ese sentido. gractas.

S.ta. Presidenta dol Conceio Mun¡cipal de Concepc¡ón, Oon F¿biola Troncoso Alvarado.

IVuchas gracias por su íntervención Joaquin Eguiluz, entoncestenemos 3 votos de rechazo y 4 volos
a favot
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APRUEBA OTORGAR PATENTE DE RESTAURANT DIURNO Y NOCTURNO CON ALCOHOLES
ART,3, LETRA C) LEY 19.925 AL CONTRIBUYENfE WEP CERVECERA SPA RUT 76 732.832.K
EN EL LocAL uBtcADo EN AVDA pAlcAVi N'312, LocAL 9 coMUNA DE coNcEpctoN

El presente Acuerdo lue adoptado con el volo favorcble de ta pr.sidenta det Conc.jo Doña
Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales; Jaime Mon¡es Farías, Emil¡o Attnstrcng
Delpin, Ricatdo Tróstel Prcvosle. Rechazan los concejates Héctor lluñoz lJribe, Joaqutn
Egu¡luz Herrere y Botis Negrete Canales

Srte. Prea¡denta delConcejo Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Darnos por terminada la rev s ón de las comisiones de hac enda y ahora le damos paso a la rev sión
de la comisión de re acrones tnterñacjonales ya que en el momento en que la ibamos a revisar su
presidente se había ausentado del salón pero ahora e damos la palabra a su presidente et Concejat
Ja me lvonjes para que ños dé cuenta de que se trató esta com s ón del 13 de septLembre de 2017
de esta comisrón de relac ones internac onales

Sr. Conce¡al de Concepc¡ón, Don Jaime onjes Faíás.

Muchas gracias presidenta, la verdad que esta comisión conto con la presenc¡a de los Concejátes
Armstrong, Trostel, García y quien hab a, nos visitó e ex Concejal Anel U loa, ten Íaños dos ter¡as
en la tabla pero al f¡nal solo tratamos et terna de Boltvia, que tiene relación con el hermanamiento
con Wuhan, lo dejamos pendiente hasta qle llegará elAlcatde y Don pedro Venegas Director de
SECPLAN, que van viajando a Wuhan, asi es que en la próx¡ma comisión veremos ese tema y
darenros cuenlá. respecto al tema de Senta Cruz era un tema que habia iniciado en su calidad de
presadente de relaciones internac¡onales, Don Ariet Ulloa como Concelal y ta verdad que to último
que había hecho antes de terminar el periodo fle haber viajado invilado por ta municjpalidad y por
lo tanto, yo luve una reunión privada con é y le solicte que nos pud er¿ inforrnar para que nos
enteráramos del lema efectvaménte en Santa Ctuz ya |¡ay un protocoto de acuerdo de
hermanar¡ieñto, tenemos ahora que generar ia inv¡tac¡ón delAlcalde y det Presidente del Concejo
que se pueda avanzar y ahítámbién poder firmar un preacuerdo de hermanarñ¡ento ya qL¡e la parte
nuestra ya se cumplió en elsentido de q!eArieLfue rec¡b¡do los potenciales para tas ciudades tjeneñ
que ver con lodo el intercamb o en el ámbito de las universidades y el tema comercial, además de
que existe la ñecesidad desde el l\¡inrsterio de Reláciones lnternacionales de mater¡át¡zar este
hermanamiento con lo propósito de generar una buena amistad con nuestros hermanos de Bol¡via y
desde el Ministero de Relaciones lñternacionales están ellos también promoviendo que Concepcrón
llegue a este hermanamiento con Santa Cruz de la Slerra asi es que también las autor dades civiles
de Santacruz tembién eslán interesados así es que vamos a procédér ahora a invitartos
formalmente. vamos a gestionarque a trávés de nuestro Alcalde y la presidenta delConcejo p!edan
ser rnvrtados formalmente y después de eso vamos a ve¡ el documenlo del hermanamienlo, así es
que como tema áng(o y fuera de tabla lambién vimos la neces dad de q!e pudtéramos convocar a
los Cónsul para poder generar una mesa de trabajo con todos los Cónsulque están arraigados en
Concepción, es también una tarea que dejamos pendientes es eso lo que puedo informar presidenta

Srta. Pres¡donta dol Concero Mun¡c¡pal d6 Concepción, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Muchas gracias ConcejalMonjes, ¿alguien másquiere haceruna consu ta o dar unaopinrón respecto
a la comisión?, Concejal Ricardo Trostel

ACUERDO No 59s_31-20.t7

El coNcEJo MUNICIPAL OE CONCEPCóN, en ta Sesión de concejo ordinária cetebrada en et
dia de hoyi el oñc¡o N. 544 de fecha 05 de oclubre de 20417 de la Jefa de Rentas y palentes.
Reglemento lntemo de Concelo Municipat; elActa de la Comisaón de Hacaenda No 36 de fecha 5 de
octubre de 2017: leks o) artlculos 65 y 79 de ta Ley No 18.695 Orgánica Constitucioñat de
Municipalidades. adoptó el s¡guiente Acuerdo:
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Sr. Conce¡alde Concepción, Don Ricardo Troatol Provoste.

Yo creo que se hace imperalivo y necesario una comisión o un funconario que se encargue
puntualmenle de todo lo que tiene que ver con los tratados y convenios que he suscnto el municipio
de Concepción con drs¡ntas ciudades a nivel nlemacionai, como por ejemplo, ahí eñ lá com sión
vimos algunos hermanamientos que éxisten desde tiempos inmemorables de esta crudad con
ciudádes en el exkanlero, incluso, hable una ciudad de Estados Unidos y una de Nueva Zelanda,
peto que ha pasado con esos hermanaf¡ientos como podemos retomar esas conversacLones, como
poder¡os hacer páñícipe a Concepción en el mlndo yo creo que más allá de esta comtsión ha s¡do
excelente y felicito ál presidente de esta comisión que la ha llevado muy bien, luego de la presidencia
de nuestro ex concejalAriel Ulloa, yo creo que se hace fundaméntal, que desde el Munic¡p¡o desde
la Administracrón Municipal exista un funcionario encargado de este tema, muchas gracras.

Srte. Pro6¡denta del Concejo Mun¡c¡pal de Co¡rcepc¡ón, Doña Fabiola Tronco6o Alvaaado.

Muchas gracras Concejál Trostel, ¿alguna intervención más?, pesamos a voter la aprobación de esta
acta ¿alguien réchazá o se abstiene?, se aprueba el acta de la comrsión de relaciones
inlernacionales por 7 volos a favor

ACUERDO No 596-31,2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Coñcejo Ordinaria celebrada en el
día de hoyi Reglamenlo lntemo de Concejo Munic¡pal; a Ley No '18 695 O¡gá¡ica Constrtucional de
Municipalidádes, adoptó el siguiente Acuerdo:

Acta Comisión de Relacrones lnte.nacionales No 2 del 15 de sépnembre de 2017

El prcsonte Acuerdo tue adoptado con el voto ¡avorable de la Presidenta del Concejo Doña
Fabiola Trcncoso Alvafaalo y de los Concajales; Héclor Muñoz Uribe, Ja¡me Monjes Far¡as,
Joaquin Eguiluz Héüéta, E¡nílio Annstong Delpin, Boris Négréte Caneles y Ncardo Tróstal

Tenemos un punto que queremos incl!ir fuera de tabla que t¡ene que vercoñ !n acta de comisióñ de
Desarrollo Social que es del24 de lulio del 2017 y que quedó traspapelada en algún momeñto y el
presidente tampoco la habia podido hacer la presentacaón, entonces aprovechando de que estamos
bien en tiempo les q!¡ero solicitar en primer lugar hacer la votación paÉ poder incluir el tema fuera
de tabla ¿algueñ se abstiene o rechazar, se incluye en labla por 7 votos a favor y le dámos la
palabra al preside¡te de la comisión elConcejal Ricardo Trostel.

ACUERDO N" 597-3r-2017

El CONCEJO fifuNlclPAL DE COI'¡CEPCIÓN. en la Sesión de Concejo Ordinaria celebrada en el

dia de hoy; arliculo 33 del Reglamento lntémo dé Concejo l\¡uñicipal; la Ley No 18.695 Orgánica
Coñstitucional de Municrpa idades, adoptó el saguiente Acuerdo

APRUEBA INCLUIR EN LA TBALA DE CONCEJO MUNICIPAL EL ACTA DE COMISION DE

CONCEJO MUNICIPAL.

- Acta Comisión de Desarrollo Social No 2 del24 de tulio de 2017

El presente Acuetdo Íue adoptado con el voto favorcble de la Presidenfa del Concajo Doña
Fab¡ola Ttuncoso Alva¡ado y de los concejalos; Héctot M!ñoz U be, Jai¡ne lionles Fa as,
Jodquin Eguiluz Herrcra, Eñilio Armstrcng Delpiñ, Botís Negrete Canales y ñca.do Tros¡e[

APRUEBA LA SIGUIENfE ACTA DE COMISION DE CONCEJO MUNICIPAL

Srta. Presidonta del Concejo Muñicipal de Concepción, Ooña Fabiola Troncoso Alvarado.
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Sr. Conceial de Concepc¡ón, Don R¡cardo Trostel Provoste.

f\¡uchas gracas presdente sr habia quedado en el olvrdo un poco esta acta pero ññalmente con
nuestra flamante secretaria Doña Rossana y nuestro Secretario Mun cipal, oon Pablo, logramos que
se pudiera incorporar esta com¡sión en esta sesón del Concejo o si no se iba a extender demas ado
en el tiempo, asistreron a esta comrsrón del 24 de lulio del 2017, los concejales doñ Emilio Armstrong
y Don Christian Paulsen Espelo-Pando. no quiero hacer la mención de que aqui en eL acta sále
solamente Christian Espejo-Pándo, para que se haga la coreccrón y asistieron los funcionarios
municipaes Xmena Torrelon, nueska direclora juridlca y Paula Cocha, drrectora de Desarrollo
Comunitario, los temas a tratar fueton dos, pero prinqpalmente uno fundamental, que es cteo que
es estandarte de este penodo Alcatdicio que es depa.tamento de Derechos Humanos. voy a hacer
un breve resumen porque es bastante extensa el acta c¿da uno de los concelales tlene el acta
completá en su escritorio ahora, básicamente nos explcó como se ha estado conformando este
depañamento de derechos humanos nos señalaba que vrenen trabajando hace un mes y medio,
estámos hablañdo dé julio, ósea de mayo ya se venia trabajanclo en eso, que actualmente está
sieñdo encabezado por a señora Cecilia Soto y más allá de trabajar el teme puntual de derechos
humanos que muchos piensan se avocan a lo que son ios ctímenes cometidos en drctadura, no
solamente en eso se va a enfocar este departamento, sino que también tratar de relevar algunos
hitos importañtes para las agrupaciones y poder retomar pade de la historie de Concepción en la
lucha por os derechos humanos y además transversalizar este trabajo con las unidades o programas
que tienen que ver y que traba,an en la promoción de los derechos hur¡enos, estas son las ofic¡nas
que actualmente exrsten en el mun¡c¡pio, ta es como, la oficrna de la infancia, la ofc¡na de la muje(
la ofcina dé esuntos indigenas, a of¡cina de asuntos religiosos que han ido surgendo en la
administración mun c pal en estos últimos años, desde el 2013 en ádelante, además se están v¡endo
ofos temas a ncluir en este deparlamento además de eslas oflcrnas que ya existen, crear nuevas
oficinas como a oficina de m grantes, en ese sentrdo la directora en ese DIDECO nos exp icó que
estaban participando en distintas charlas en algunos observaioa¡os locales frenle a este tema y de
ahí van a sacar algunas conclusrones y ¡evanlar esta propuesta de of¡c¡na dé m grantes dentro del
departame¡to de derechos humanos. también se nos señaló que denko de esle departamento va a
estar tambÉn incluida una ofcrna de diversidad sexua o no discfiminación, en el sentido de estar al
nivel de ofos municipios que trenen esta ofrcina como son Provtdencia, Maipú, Sañtiago Coqurmbo,
y también en cumphmÉnto de la ordenanza contra la drscriminación arbitraria que establece un
sistema de denuncias frente a d¡scriminación dentro de la comuna de Concepción, pero hoy dÍa ño
existe un f!ncionario a cargo de ello, entonces esta oficrna de diversidad sexua y no d¡sc minación
vendrla a cumplr con lo que planlea esta ordenanza. un par de intervénciones de los conce]ales
presentes, déstaco la de mi colega Emilio Armskong que valora treméndemente esta in¡c¡at¡va,
entendiendo la diversidad como parte del proceso de las ñacioñes, el segundo tema que se trató,
fue un tema casi meramenle admin¡strativo que es la regularización de las distintas oficinas que
existen en el mlnrcipro, puesto que hay algLrnas que están creadas ño sé si por decreto o alguna
heramienta legal que las hace permanentes, como por ejemplo, lá oficina de discapacidad y el
departamento de jóvenes, srn embargo, las restantes ofrcrnas, como por ejemplo, la ofic¡na de la
muiet la oficina de asuntos rndlgenas, no son permanentes flnalmente quedan al criterio del alcalde
por ello es que hubo uñ periodo de este ñunrdpo que no ex stió oficina de la mujer y se reemplazó
por otra lotalmente distinta y se le consultó a la Diectora Juridica y ños explicó que en el marco de
la reestructuración muflicipal de lá ley de planta municrpales se está trabajando en eLlo pero estas
mismas oficinas que de na¡te mencione que van a pasar a formar parte de la oficiña de derechos
humanos ahí ya estarlan siendo reconocidas por este Con@jo y esos fueron los dos temas que se
fataron en la comisón y hubo un ácuerdo de este Concelo de seguir avanzando en la creacrón del
departamento de derechos humános y que ojala pronto se materialce gracias

Srtá. Pr63¡denta d6l Concejo unic¡pal de Concopc¡ón, Doña Fablola Troncoso Alvarado.

lvluchas gracias Concejál Trostel, ¿alguien quere realizar intervención sobre algún lema de esta
importante comisión?, ConceJal Emilio Armstrong.

Sr Conc6jalde Concepc¡ón, Don Em¡l¡o Armatrong Delp¡n.

Mi opinión es que dealmente se le colocara el nombre "De la Oiversidad" ya que la d versidad está
haciendo que la democraca florezcan y las sociedades se eniquezcan y me parece que poner el
ecento en la diversidad, es más geñeral, es más conteñporá¡eo y es más de futuro también solo
esa observación, no estoy p dieñdo que se c€ñbie el nombre pero si me parece importante que
debemos generar un paraguas para que albergue la divers¡dad que es lo que precisamente
enriquezca a la sociedad en los tiempos modernos, gracias.
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Srta. Pres¡deñta dol Conceio Munictpal de Concepción, Doña Fab¡ola Troncoao Atvá.ealo.

I\ruchas grac¡as Concejal Armshong agregar a modo personal que en el municipio de un tiempo a
esta parte y en los úllimos años se estén tralando este tipo de temas que proúable;ente hace 5años o 10 años atrás era algo impensado y muy tentañente. estos son pequeno tmputso que enalgún momento por el tema la ñscalización y ta mrsma orc,enanza pueOe sonr, ,, póco s¡mOO¡¡"a
pero las peasoñas que han sido históricámenle discriminada, que le han sdo denegad;; su derechos
también,ñe parece qLle so,1 pequeios pasos muy rrrportantes que tamb,én ,ei"roa qr" 

"egr,,desa'rollendo asi es que felicilo por el hecFo de que se tba a .eáh¿ar esia corrtstón

acuERDo Nó 598-31-2017

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEpCtóN. en ta Sesión de Concejo Ordinaria cetebrada en et
dfa de hoy artrculo 33 del Reglamento tnte¡no de Co¡cejo Mun ctpat: la Ley N. 18 695 Orgánica
Constituctonai de Mun¡c¡pa/idades adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA ACTA COI\4¡SIÓN OE DESARROLLO SOCIAL NO 2 DEL 24 DE JULIO DE 2017

EI presente Acue¡cto lua adopttdo con et voto favo¡able da la prcsidenta del Concejo Doña
Fabiola TroncPso Atv¿rado y de tos Concejales; Héctor Muñoz thibe, Jaine Món1eé Farias,
Joaquln Eguiluz Herrcra, Emitio Armstrong Detpin, Boris NogrcÍe Caiates y Aiiarao tOstet
Provoste.

5..INCIDENTES

Sr. Concojal de Coñcepción, Don Joaquin Egu¡luz Herrer¡,

Solo voy a hacer unas so[citudes que tas voy a entreger por escrito, grecias

Sr. Conceial de Concepción, Don Héctor Muñoz Urlbe.

El primer punto que yo qulero plantear tiene que ver con la Seg!ndad Ciudactana y yo sé que es un
tema que se eslá lrabalando tenemos un equrpo de segunáao en el munrcrprá'de Co;cepcióñ
estamos implementando vehículo, pero por elerñplo, el otio dta en el sector dónde yo vivo que et
sector Puchacáy, Col/ao, Los Lirios, asaltaron la farmacE Sana y bueno eso gene;a un ¡rnpacto
porque también Ia de incuencia se mide por el impaclo que se produce el evenló de electroñes No
solamente,a ca¡lidad ¡t cuántos son stno que tamblén impactó y eso genero un impaclo en ese
seclorque ttene que vercon ta victim zación, con todo o que lo que se ge;era etámblenle y nosotros
tenemos un proyecto, yo parttqpó de la coñisión de coñunat de Segljrided Ciudadana. soy uno de
los direclores lunto a la concejala Troncoso y aprobamos el tema dé cámaras de seguridad y creoque ese proyecto es bueno, pero también en algunos sectores perifér¡cos de Con;pción, seria
bueno que ese proyecto pudtera efenderse a más sectores, se trabajando harto en él equrpo de
seguridad creo que es bueno me parece bten que podaños eres ese tipo de intervenoones,
d¡lerentes barnos de la comuna de Concepción, me reuní con vecinos de No;guen y e os también
tienen proyectos y que a través de las Subvenciones lvllnicipales se tes pudÉra áilitar recursos
para implementar cámara de seguridad én sus sectores de modo pre;entivo, todo lo que espreventivo es mucho ñejor que ap¡icar un lrpo de f[jerza o apticar otras medadas que la ciudadanía
no quiere mucho, pero lo preventivo todo ayuda, asi es que más que nada ph;tear eso se esta
trabajando en ese rumbo, en ese c¿mino, me sumo a lo que decja el concejal Trostel de citar la
próxrma semana a una comis¡ón mrxta de emprendtr¡iento y seguridad ciudádana para revisar la
patentes de alcoholes reiterar lo que dije en a¡gunos puñtos de talabia comisión de liacienda sobre
las patentes de alcoholes no es todo blanco y negro no es solamente si aprueba porque obviamente
srémpre las personas que kabajan en et muntcrpto los funcionanos municipalei, tijnen una visión
técnica, que yo no tengo, porque nosotros tenemos el consejo municipal átra vlstón y por eso se
pasa por las dos etapas, ir viendo eso, bueno se está trabajando la comisión y aprovechando que
lenemos v¡sita de abogado de la Asociacrón Chilena que vténe la próxima semana. abogados que
manejan este tema de estancia, participar a lo melor de esta inslancia, yo me inscribi, eataban ¡os
cupos listos, pero somos de Concepoón y a lo mejorseáhorran elalmuerzo coñ nosotros y podemos
asistir igual, pero podemos hácer una comisión esa ser¡ana co¡ álgunos de tos abogaáos y sería
muy bueno que parliciparon con nosotros y seria bueno une comiaión mixta, el trabáo que hace
patentes es muy bueno, y otro que quedo pendiente y se pidió a través de la comisión mixta, que
los jlzgados de pojicla locai nos iba¡ a env ar todas las multas que hab¡an en nuestros locales de
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pateñte aicohol y nosotros neces¡tamos esa informacón, yo también la pedl en conjunto con et
Coñcelal T¡ostel, se p¡d¡ó tambtén en una comisió¡, ñosotros ñecesitamos eso porque la ley de
alcoholes también dice que elalca¡de y elconcejo municipal puede solicitaralguna claudrcaro cerar
algún lugar que no esté cumphendo o que tenga muchas multas y eso es tnformación para nosotros
es relevante para trabaJar en esta área como conceio r¡unicipal gracias

Srta. Pres¡denta dal Concejo Mun¡c¡pel do Concepc¡ón, Doña Fabio¡a Troncoso Alva¡ado.

Tiene la palabra elConcelal Bons Negrete

Sr. Conceialde Concepc¡ón, Don Borts Negrate Canales.

Sin perju¡c¡o de álgunas soltcitudes que voy a hacer por escrito, que.ía menc¡onar dos cosas que
son relevantes a mi modo de ver, la pr¡mera. que estuve reun do con vecinos de Pedro del Rio y me
señalaban con mucha preocupación la mayoria de los vecinos con los cuales converse eran vecinos
de la tercera edad y me señalabañ el problema que teniañ para kansitar hacia eICESFAM Juan Soto
Femández a propósito de los problemas con las veredas, nosotros hemos aprobado en algunos
concejos y en este tañb¡éñ ciertos montos para poder repararveredas o aceras e incluso en una de
las corñisiones de hacienda que aprobamos hoy dla se aprobaron ciertos montos que estaban
dest¡nados para otros sectores, pero yo quiero hacer especial atención en este caso porque
precisamenle ese sector está poblado precisamente por adultos máyores o de 50 años hacia arriba
y la compl¡cación con las veredas generan problemas para aquellos vecinos o vecinas qle van en
direcc¡ón al CESFAM, lo segundo han ocurido varios accidentes, tanto de atropellos a peatones
como colis¡ón enhe vehiculos a propósito del eje 21 de tvlayo obviamente se ampl¡aron el ñúmero
de pistas lo que ha generado, a mi modo de ver y de lo que he @nversado con los vecrnos y a
propósito tarñbién de la alta tasa de acctdentes que han ocurrido allí, de que falta cultura de los
automovilistas que transitan por alli, pero espec¡almente por los pealones que so¡ vecinos de lá
Avda. 21 de Mayo hacla un lado o hacia el otro y que en defnitiva ñuchos o atgunos de etlos han
term¡nado atropellados y pasados a llevar por algún vehtculo que transita por ahf, por ianto, quería
solicitar s¡ es factible, me imagrno a través de la Dirección de Protecctón Civil en conjunto con
carabineros poder hacer algún tipo de campaña jnformativa o de precalción hacta losvecinos porque
han sido várias las personas que han terminedo eñ este últtmo tiempo desde que se abrió €l eje 2.1
de Mayo atropelladas y lo que ocure es que gran parte de ta población de LorenzoArenas de ambos
costados son seclores ant¡glos, por tanto la poblactón es de ¡a lercera edad prlnc¡palmente y
muchasveces,claronoeslomlsmocruzar2,3o4vfasacruzar6oTvías,voyasolicitarlopor
escflto pero es más bien poder generar !n tipo de campaña para ar generando cultura también de
precáucióñ para los vecinos y o tercero lo solicitaré por escrito, eso nada más presidenta.

Sr. Concojal de Concepción, Oon Jaime Monjes Farias.

Muchas gracias. quEiera solctar que en as nuevas obres que se proyecten de dtstiñlos
fnanoamieñlos y que éste involucrada la l\¡unicipaldad. se pudierañ i¡clur sistemas de energía
autónomo, me refiero a paneles solares. energfa geotérrñica que hoy dia se está usando con mucha
efciencia en distintos lugares, por io lanto, yo creo que es importante poder coñenzar a incluir este
trpo de energía que nos van á perm tir tener une mejor cal¡dad de v¡da

En relac ón a la búsqueda de empleo a través de la OlvtlL, que es la oficina de tntermediación taboral,
quiero pflmero que nada felicitar a quienes están trabajár¿lllya que se están tomando elkabajo con
mucha seriedad y tor¡an contaclo con los m croempresarios que también está1 generando empeos,
además están asumiendo un rolcon los migrantes para b uscar tra bajos espéc ralmente a los haittanos
y eso lámbién es muy positivo esta fue una inquietud que alguna vez expresar¡os a Don Sergio
Vlllar y quiero que en algún momento como municipa idad e invitarlos iguál a ellos y generar un
espacio de búsqueda de empleo do¡de los cesantes puedan usar un computádor y poder Éalizaa
en forña autónoma la visita a dist ntas págtna de búsqueda de empleo pare que eLlos de atguna
maneta pudieran encontrar en el meñor tiempo posible un empleo yo creo que sería interesante a
lo mejor podriamos hacer contaclo con SENCE para que algún momento se hicieaa un proyecto, es
bueno relomar eso, la gente se conecta más a intemet y es una manera tnteresante de buscar
empleo

Srta. Pros¡denta del Conceio Mun¡c¡pal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alva.ado.

Muchas grac as Concela Negrete lieñe la palabra el Conceial Jair¡e l\¡orjes.
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Ouiero felicitar a Consejo de Desarrollo del CESFAM Tucapel por el tema de buenas prácticas, e los
nos presentaron en una comisión de salud que han implementado los SOI\¡E comunitarios. eso ha
dado un exceleñte resultado e innovador por lo tanto, ellos hace poco han sido reconocidos en una
aclividad nacional que se reelizó aé en Concepc ón, así es q!e por lo mrsmo reiterar esas buenas
prácticas y que oJalá las pudiéramos impleñentaren todos nuestros CESFAI\¡ porque es muy pos¡t vo
enlregar un serytcio cercano para la gente.

Respecto a la stuación de los vecinos de Pedro de Valdrvia bajo, nosotros aprobamos hoy día una
cantidad importa¡te de recursos que es pará mejoÉr varios sectores y pasajes y que la gente
efeclivamente en rnvierno y en verano sioue viviendo en muy malas condiciones, especialmente con
la tierra no cuentan con calles pavrrnenladas, pero hay dos avenidas principales que están en
estudro de cáLcatas, que son las calles Gabriela MistralyArrau Mé¡dez. son dos arlerias principales
de este amplio sector en donde v ven más de 8.000 personas que podrfamos der una mejor caldad
de vida para ellos y las cáles antes mencionadas hoy eñ dia están infansitables y son el acceso
directo al CESFAfuI del sectol es una odrsea movilzarse y por rnás que nosotros vayamos con una
máqu na a reparar la calle llueve y queda nuevemente con hoyos, por lo tanto hay que buscar una
solución deñnitava a esle problema y felicitar de alguna manera que el municipto ha eslado
cumpliendo coñ esto que se mandato en e gobierno del presidente Aylwiñ que era erradicar a los
vednos del sectot felicitar por todo lo que está ocurriendo con los vecinos del sector de Aurora de
ChLle lo que se ha do manelando de una forma ideal para los vecinos aunque pueden haber
diferencias, se están conslruyendo las vrv endas que era elcompromiso que se habia adquirdo mn
os dirigentes vecinales, eso nada más presideñta.

Srta. Pres¡denta del Concejo Mun¡cipal de Coñcepe¡ón, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

lúuchas gracias Concejal fi¡onjes, Uene la palabra elConcejal EmilioArmstrong

Sr. Concoialde Concepción, Oon Emil¡o Arlñslrong Oelp¡n.

Gracias presidenta, solo señalar que seguiré avanzando en tres temas en ia comisión de
infraestructura y tarnbié¡ con los funcionarios que corresponda dentro de la mun opalidad y en ese
sentido pido apoyo en cuanto a que se determine qurenes son y por favor se acerquen a mi para
poder avanzaren estos temas, son lodos mencionados anteriormente, avanzar en la mantenc¡ón de
veredas como servicio apriofl hacia la crudaclanla y no co¡¡o parchara postedoride manera de poder
licitar en forma eñciente las veredas, avanzaren la eslrategta pára soteÍar cables, es decrr, generat
poliductos, esta super claro que este es un ter¡a muy complejo involucra en forma mixta al área
pública, al área privada, pero sé que es una ambición que la cudad puede ponerse tenemos
antecedentes de algunos olros rflunicipios en Chie que han logrado ir avanzañdo en esa dirección
a pesar de esia caracterí§ticá tan complela que tiene y tres avanzar en normativas para acoger y
regulat en lenómenos urbanos deseables como es el áaea de Plaza Perú. a m¡ me parece que en
geñeral se ha tratedo de centrar los problemas de Plaza Perú pero ño Las ventajas urbanas y de
sérvicios que tie¡en para nuestra luventud, inclu¡da su divers¡ón, también el tema de los almuerzos,
el ter¡a del encuentro loven, etc., créo que el tema esta, primero, en el corto plazo aumentar a
fiscálizáción y que al parecer es uno de los problernas más grande que tiene y que son iáales de
solucionar y eñ segundo lugar, hacer una declaracrón de que estos fénóñenos se están acogiendo
a la ciudad y hay que regularlos, de manera que no se transformen en problemas srno que
aumentemos las vent4as y di§minuyamos las desventajas. eso es todo grac¡as presdenla

Srta. Presidenla del Concejo Municipal de Concepc¡ón, Doña Fabiola froncoso Alvarado.

Muchas gracias Co¡cejal Armstrong, tene sus 5 minutos el Concejal R cardo Trostel.

Sr. Concejal de Concepción, Don R¡cado Trostol Provoale.

I\ruchas gracias presidenta. quiero partir saludando muy frater¡almente a los y las voluñtarios de la
10" Cornpañía de Eomberos de Concepción que estuvo de aniversáno este marles, 41 aniversario
de nuestro quendo barrio de Lorenzo Arenas y de toda la comuná de Concepción he estádo en
conversaciones coñ algunos de los de Plaza Cruz y algunos vecrnos coliñdantes a la linea férrea que
pasa por cale Vicu/la Mackenna y se muestran preocupados por la alta densidad de tráfco que
kansta por la intersección de calle salas con l\ranuel Rodríguez, quieren ver la factibilidad de que
se rmplemente un semáforo ahÍ, asi corno hay uno a la altura de calle Serrano tmplementar olro en
Salas, además me señalan que no respetan la ñueva distribucaón de tránsto, me refiero
específicaménte al bandejón central. que antes se podía ¡r eñ ámbas d¡recciones, pero ahora
continua con la dirección que viene desde el centro y aúñ hay vehfculos que no respetian esta ñueva
direccionalidad de la calle ento¡ces qureren que haya mayor fiscálizacrón, otro rmpleñentar otro
semáfoao por calle Ejército que muchos de ellos hacen un desvÍo a calle Rengo y tomañ direcclón
hacia SeÍano o Padre Gustravo, entonces quisiera ver la factibilidad de que se revisara lo del
semáforo.
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Vecinos del secto: Villa Huáscar me han señalado su tremenda preocupación frente a la se uridaddel sector en p�rt,cular con lo qu� ocurre e� el mirador de Villa Huáscar que conecta con ef sectorde Lagos de Chile que no ha ha�1do el suficiente patrullaje policial, no hay suficiente iluminación enel sector, entre otras cos�s, el mirador se transforma al parecer, según me cuentan los vecinos enun l�gar_para el narcotráf1�0, entonces, es preocupante y ojala pudiéramos como municipio verificarla s1tuac1ón Y tratar de meJorarla para aumentar la seguridad de los vecinos pero esta inseguridad puntualmente que ha ?Currid? en el mirador de Villa Huáscar se ha extendid; hacia todo el resto delsector, �ntonces, yo se que v,e�e p�onto la subco_misaria de Nonguén, pero ojalá pudiese haber máspatrullaJ� en ese sector, mayor 1lummac16n especialmente en el tema de mirador entre otras medidasde segundad, conversar con la Junta de Vecinos y con los grupos de seguridad y el municipio puedahabl�r con ellos a_umentando así la seguridad n Villa Huáscar y Lagos de Chile, eso nada máspresidenta, cualquier otra cosa la voy a manifestar por escrito, gracias. 

Srta. Presidenta del Concejo Municípal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado. 

Muchas gracias Concejal Trostel, voy a hacer uso de mis 5 minutos de intervención ¿Concejal 
Monjes quiere intervenir?, adelante. 

' 

Sr. Concejal de Concepción, Don Jaime Monjes Farías. 

A cada Concejal les deje el Programa de Especialización Estratégico Urbano 2018 del CIDEUC, 
detrás está el programa completo para que lo revisen. 

Srta. Presidenta del Concejo Municipal de Concepción, Doña Fabiola Troncoso Alvarado. 

Perfecto, muchas gracias, en primer lugar felicitar la iniciativa que está llevando a cabo por parte de 
la oficina ciudadana de la bicicleta, se partió ahora esta semana con monitoras que van a estar en 
los puntos donde se han instalado nuevas ciclovías, eso va a permitir educar a una población que 
esta carente respecto a información de lo que significan las normas de tránsito a lo mejor nos pueden 
parecer básicas pero que lamentablemente hasta el momento ha traído algunas dificultades en 
cuanto por ejemplo al uso de la ciclovía, personas que se pasean con coches, adultos mayores que 
creen que la cilcovia es para caminar, personas que salen a trotar, en algunas cuadras donde los 
vehículo pueden doblar atropellan al ciclista y eso obviamente tiene que pasar por un proceso de 
educación que quizás debe ser paulatino pero es necesario que se pueda invertir ciertos recursos 
en eso para que la gente se vaya acostumbrando que movilizarse en Concepción por lo menos, 
gracias a la inversión que ha realizado nuestro Alcalde, que se la ha jugado, yo he conversado con 
algunas organizaciones de bicicletas e incluso en otros lugares están sorprendidos de que 
Concepción haya dado el paso de tener ciclovias en calles tan importantes como por ejemplo 
O'Higgins, eso es inédito en el país de que calles tan importantes tengan esta infraestructura pero 
para eso también tenemos que educar a la población y en segundo lugar, me gustaría felicitar y se 
encuentra acá presente el Delegado Municipal de Barrio Norte subrogante Don Femando Ramis 
porque él fue el líder y concretó la 3° corrida de las 4 lagunas que es una corrida que permite no 
solamente impulsar el deporte en nuestra comuna, acá se ha hablado harto de las patentes 
municipales, del alcohol, algunos mencionaban el tema de las drogas y la mejor manera de prevenir 
estas cosas es abriendo áreas que vayan en pro de la salud y que mejor manera que hacerlo a través 
de esta corrida que la verdad que para este municipio no implica una cantidad de recursos 
importantes como implican otras corridas que son mucho más millonarias y que con pocos recursos 
y con pocos funcionarios se logró en esta tercera corrida reunir cerca de 6 mil personas que pudiesen 
participar en los 3k, 5k y 10k, creo que es sumamente importante, incluso algunos deportistas que 
son más avezados y participan principalmente en los 1 OK ya la tienen incorporada dentro de su ruta 
de las competencias en las cuales participan año a año y eso también coloca en un sitial importante 
a Concepción y no solamente lo digo por el tema deportivo, sino que permite potenciar a un sector 
de nuestra comuna que quizás por muchos años ha sido estigmatizado como es el sector de Barrio 
Norte, permite mostrar desde el punto de vista turístico no solamente al resto de la ciudad sino que 
al resto del pais y a 5 minutos de Concepción tenemos 4 lagunas que además de presentar un 
potencial a lo hermoso que es sin duda que permite que en el futuro cuando los turistas vengan a la 
comuna quieren conocer esos lugares como parte importante de nuestra ciudad, así que colocarme 
como Concejal a disposición suya Don Fernando en cuanto a lo que se pueda ayudar para que esta 
corrida se siga desarrollando el años 2018 ojala que cada vez con más recursos, porque en la medida 
que le inyectemos más recursos la logística que vamos a tener también va a ser mayor, pero ya es 
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sumamenle sign ficante, eslo se kansmitió via canal regronal y eso tiene una importancia que a mí
modo de ver es super relevante desde el punto de vista que estuvimos toda una mañana haciendo
deporte y no estábamos hablando de farándula, se habló solo de depo.te y además se pudo
transmilir lo que se hace a través de las distintas oficrnas municipales, así es que a kavés de usted
muches felicitaciones a todas las direcciones que partoparon, a cáda uno de los fuñcioñários que
trabájaron un dia domingo y todos los dias previos para desarrollar una corida de la melor manera
muchas gracias y felicitaciones.

No habiendo más gemas en labla se da por terminado este Concejo Municipal Ordinario. muchas
gracias.
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